
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00281930- -UNC-ME#FAUD

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su RHCD-2021-5-
E-UNC-DEC#FAUD;

Lo informado por el Consejo Asesor de Posgrado en el orden 20 y la Secretaría de
Asuntos Académicos en el orden 56;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

Por ello;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Arquitectura, Urbanismo
y Diseño en su RHCD-2021-5-E-UNC-DEC#FAUD, la que consta en el orden 36 y se
anexa a la presente y, en consecuencia, aprobar la Creación de la Carrera de Posgrado
Maestría en Diseño de Productos Biométricos, su Plan de Estudios y Reglamento, que
como anexos constan en la resolución antes mencionada.

ARTÍCULO 2°.- Disponer que a través de la Secretaría de Asuntos Académicos se dé
prosecución al trámite correspondiente ante el Ministerio de Educación de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen y a la Secretaría de Asuntos Académicos.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO.



JA.-





Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Resolución H. Consejo Directivo


Número: 


Referencia: EXP. 2020-00281930


 
VISTO


El Expediente Electrónico 2020-00281930 en el que el Director de la Escuela de Posgrado eleva
el Proyecto de Carrera de Posgrado Maestría en Diseño de Productos Biomédicos,   


Y CONSIDERANDO: 


Que el Proyecto ha sido evaluado y aceptado por parte de la Subsecretaría de Posgrado de la
UNC y del Consejo Asesor de Posgrado (CAP), y que este último ha emitido su dictamen.


Que tratado en Sesión Extraordinaria convocada para el tratamiento del Tema, se acuerda con el
Despacho de la Comisión de Investigación y Posgrado.


Por ello, 


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA


FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1º: Aprobar la creación de la Carrera de Posgrado Maestría en Diseño de
Productos Biomédicos.


ARTÍCULO 2º: Aprobar el REGLAMENTO de la Carrera de Posgrado Maestría en Diseño
de Productos Biomédicos, que consta en ANEXO I que forma parte de la presente Resolución.


ARTÍCULO 3º: Aprobar el PLAN DE ESTUDIOS de la Carrera de Posgrado Maestría en
Diseño de Productos Biomédicos, que consta en ANEXO II que forma parte de la presente
Resolución.


ARTÍCULO 4º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, a la Escuela de
Posgrado, notificar a las personas interesadas, dar al Registro de Resoluciones y archivar.


DADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
A DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.
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MAESTRÍA EN DISEÑO DE PRODUCTOS BIOMÉDICOS 



 
ANEXO I 



 
REGLAMENTO DE CARRERA 



 
 
TÍTULO I – DE LA CARRERA 
 



Artículo 1º – La Universidad Nacional de Córdoba otorgará, a propuesta de la 
Facultad de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, el título de posgrado de 
Magíster en Diseño de Productos Biomédicos de acuerdo con el Plan de 
Estudios de la Carrera, mediante los procedimientos dispuestos en el 
Reglamento General de la Escuela de Posgrado y en el presente Reglamento 
de Carrera. La Maestría es de tipo profesional, estructurada y de cursado 
presencial. Involucra el estudio y capacitación en el área del diseño de 
productos biomédicos, con el objetivo de formar profesionales expertos/as en el 
área señalada. 
 



Artículo 2º – Para la obtención del título mencionado en el Art. 1º se requerirá 
el cumplimiento de las actividades académicas que se enuncian a continuación: 
a) Cursar la totalidad del programa de la Maestría y aprobar la totalidad de los 
espacios curriculares que lo conforman. 
b) Aprobar, durante el primer semestre de cursado de la Carrera, un examen 
de lecto-comprensión de idioma inglés. La Escuela de Posgrado podrá 
considerar la aceptación de exámenes estandarizados de idioma, debidamente 
acreditados. En el caso de estudiantes provenientes de países de habla no 
hispana, será condición acreditar el conocimiento de idioma castellano, según 
normativa vigente en la UNC. 
c) Elaborar y aprobar un Trabajo Final cuya presentación y resolución se 
ajustarán a lo dispuesto en el presente Reglamento. 
d) Cancelar los compromisos arancelarios fijados. 
 



Artículo 3º - La duración total de la Carrera es de tres años. La duración de la 
cursada (710 horas totales, de las cuales 320 son teóricas y 390 prácticas) es 
de dos años, organizados en cuatro tramos semestrales. A ello se agrega un 
año más destinado al desarrollo y presentación del Trabajo Final de Maestría. 
 
TÍTULO II - DE LA CONDUCCIÓN Y GESTIÓN DE LA CARRERA 
 



Artículo 4º – La conducción y gestión de la Carrera será ejercida por un/a 
Director/a, un/a Co-director/a y un Comité Académico, asistidos/as por un/a 
Coordinador/a Técnico/a, si lo propusiera el/la Director/a de la Carrera. 
 
TÍTULO III – DE LA DIRECCIÓN  
 



Artículo 5º - El/la Director/a y el/la Co-director/a de la Carrera deberán ser o 
haber sido Profesores/as Regulares de la Universidad Nacional de Córdoba, o 
Investigador/a con categoría I o II del PROINCE (Programa Incentivos Docente 
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Investigador), o Investigador/a CONICET con categoría superior o principal. En 
todos los casos deberán acreditar título de posgrado igual o superior al que 
otorgue la Carrera y reconocida trayectoria en docencia universitaria, 
investigación, producción científica y formación de recursos humanos en áreas 
afines a la Carrera. Se requiere que uno/a de ellos/ellas acredite dependencia 
de la Universidad Nacional de Córdoba. 
El/la Director/a y el/la Co-director/a serán designados/as por el HCD de la 
FAUD/UNC a propuesta de la Dirección de la Escuela de Posgrado. Durarán en 
sus funciones por un período de cuatro años y podrán ser re designados/as, 
por única vez consecutiva, por el mismo término. En caso de ser necesarias las 
designaciones de nuevo/a Director/a y/o Co-director/a, el/la Director/a de la 
Escuela de Posgrado presentará al HCD una propuesta de candidatos/as, 
según lo establecido en el Reglamento de la Escuela de Posgrado FAUD, 
previa consulta con los/las integrantes del Comité Académico, para su 
aprobación y designación por el HCD. 
 



Artículo 6º - Las funciones del/de la Director/a serán:   
a) Planificar, organizar y dirigir el desarrollo de las actividades académicas de 
la Carrera.  
b) Observar y hacer observar el cumplimiento del presente Reglamento y otras 
disposiciones relacionadas con el funcionamiento de la Carrera.  
c) Promover programas y gestionar convenios que amplíen los ámbitos de 
investigación. 
d) Coordinar los procesos de evaluación establecidos en el presente 
Reglamento. 
e) Ejercer la representación de la Carrera ante las autoridades de la Facultad 
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño, ante los organismos oficiales y privados y 
asesorar en todas las cuestiones atinentes a la Carrera que le sean requeridas. 
f) Promover relaciones y transferencias de las actividades y producciones de la 
Carrera al interior de la FAUD/UNC, con otras unidades académicas y con el 
medio social en general. 
g) Proponer al/a la Director/a de la Escuela de Posgrado la nómina de 
integrantes del Comité Académico para su designación por el HCD-FAUD. 
h) Presidir el Comité Académico y convocar las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Cuerpo. 
i) Proponer a la Dirección de la Escuela de Posgrado, conjuntamente con el 
Comité Académico, la nómina de los/las integrantes de tribunales evaluadores 
de Trabajo Final para su designación por resolución decanal. 
j) Proponer a la Dirección de la Escuela de Posgrado, conjuntamente con el 
Comité Académico, la nómina de los/las profesores/as de los espacios 
curriculares para su designación por el HCD-FAUD. 
k) Determinar sobre las solicitudes de equivalencia y otorgar equivalencias, 
previo análisis de antecedentes, conjuntamente con el Comité Académico de la 
Carrera. 
l) Coordinar el proceso de autoevaluación de la Carrera. 
m) Presentar a la Dirección de la Escuela de Posgrado, conjuntamente con el 
Comité Académico, las propuestas de modificación del Plan de Estudios, con la 
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correspondiente fundamentación, para su tratamiento y aprobación por el HCD-
FAUD. 
n) Proponer la gestión de los recursos de la Carrera y elevar a la Dirección de 
la Escuela de Posgrado la propuesta anual de aranceles que deberán abonar 
los/las estudiantes, el presupuesto estimativo anual y las rendiciones anuales 
de cuentas.  
o) Colaborar con el/la Director/a de la Escuela de Posgrado en tareas 
generales pertinentes a su funcionamiento. 
 



Artículo 7° - Las funciones del/ de la Co-director/a serán:  
a) Colaborar con el/la Director/a en todas las instancias de gestión.  
b) Reemplazar al/a la Director/a en caso de ausencia transitoria de éste/a.  
c) Participar de las reuniones del Comité Académico con voz pero sin voto 
cuando el/la Director/a esté presente. En caso de reemplazar al/a la Director/a 
en la presidencia del Comité Académico, participará con voz y voto. 
d) Coordinar con la Escuela de Posgrado las actividades para el desarrollo 
académico de la Carrera. 
e) Articular la relación del Comité Académico con los/las Directores/as de 
Trabajo Final y con los/las estudiantes. 
 
TÍTULO IV – DEL COMITÉ ACADÉMICO   
 



Artículo 8º - El Comité Académico estará integrado por cuatro profesores/as 
investigadores/as que podrán o no ser profesores/as de la Carrera y será 
presidido por el/la Director/a o el/la Co-director/a, en caso de ausencia del/de la 
anterior. El/la Director/a intervendrá en todas las reuniones y decisiones que se 
adopten, con voz y con voto, que será doble en caso de empate. El/la Co-
director/a podrá intervenir en las reuniones con voz pero sin voto, excepto en el 
caso que reemplace al/a la Director/a, situación en la cual ejercerá las 
atribuciones de presidente de la sesión Las normas sobre asistencia y 
funcionamiento del Comité se ajustarán al Reglamento establecido para los/las 
integrantes del Comité Asesor de la Escuela de Posgrado. En caso de 
ausencia del/de la Director/a y del/de la Co-director/a, el Comité Académico 
será presidido por el/la Director/a de la Escuela de Posgrado.  
 



Artículo 9º - Los/las integrantes del Comité Académico deberán ser o haber 
sido profesores/as regulares investigadores/as de esta u otra Universidad 
Nacional o de Institutos orientados a la investigación y/o desarrollo y poseer 
título de posgrado igual o superior al que otorga la Carrera. En caso de 
ausencia del título de posgrado podrá considerarse la trayectoria como 
profesional, docente e investigador/a. Al menos el cincuenta por ciento (50%) 
de sus integrantes deberán ser o haber sido Profesores/as Regulares de la 
UNC con titulación de posgrado. Durarán en sus funciones por un período de 
cuatro años y podrán ser re designados/as por el mismo término. La nómina de 
integrantes del Comité Académico será propuesta por el/la Director/a de la 
Carrera al/a la Director/a de la Escuela de Posgrado, para su designación por 
el HCD-FAUD.  
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Artículo 10º - Las funciones del Comité Académico serán:  
a) Evaluar los antecedentes de los/las postulantes, realizar entrevista si fuera 
necesario y considerar su admisión en la Maestría, conjuntamente con el/la 
Director/a de la Carrera. 
b) Determinar sobre las solicitudes de equivalencia y otorgar equivalencias, 
previo análisis de antecedentes, conjuntamente con el/la Director/a de la 
Carrera. 
c) Evaluar los temas y los antecedentes de los/las Directores/as de los 
Trabajos Finales propuestos por los/las maestrandos/as para finalizar la 
Carrera, conjuntamente con el/la Director/a de la Carrera 
d) Decidir el otorgamiento de becas internas de la Carrera.  
e) Colaborar con el/la Director/a cuando éste/a lo demande en las actividades 
de gestión y/o evaluación.   
f) Realizar el seguimiento del desarrollo de la Maestría y elaboración de planes 
de mejoras.   
g) Proponer conjuntamente con el/la Director/a de la Carrera, a la Dirección de 
la Escuela de Posgrado, la composición de los tribunales de evaluación del 
Trabajo Final de la Maestría para su designación por resolución decanal. 
h) Proponer a la Dirección de la Escuela de Posgrado, conjuntamente con el/la 
Director/a de la Carrera, la nómina de los/las profesores/as de los espacios 
curriculares para su designación por el HCD-FAUD. 
i) Establecer las pautas de la evaluación escrita que deberán aprobar los/las 
postulantes egresados/as de otras carreras de universidades públicas o 
privadas del País o del extranjero (según inc. b del art. 16° de este 
Reglamento) y de Institutos de Educación Superior, tendiente a verificar una 
formación compatible a las exigencias de la Maestría.  
j) Realizar, conjuntamente con el/la Director/a, la autoevaluación de la Carrera 
en todos sus aspectos y proponer los ajustes necesarios. 
 
TÍTULO V – DEL/DE LA COORDINADOR/A TÉCNICO/A DE LA CARRERA  
 



Artículo 11º - Para ser Coordinador/a Técnico/a de la Carrera se requiere 
poseer título igual o superior al que otorga la Carrera. La designación será 
realizada por el Decano a solicitud de la Dirección de la Escuela de Posgrado, 
en base a la propuesta del/de la Director/a de la Carrera. Sus funciones serán:   
a) Asistir al/a la Director/a en todas las funciones y actividades 
organizacionales y administrativas de la Carrera.  
b) Actuar como Secretario/a de actas en las reuniones del Comité Académico y 
participar en las mismas con voz pero sin voto.  
c) Ejercer el contralor y derivación a quien corresponda de la documentación 
inherente a la administración específica de la Carrera.   
d) Mantener actualizados el sistema de registros y archivos de la Carrera.  
e) Cooperar en la elaboración y coordinar con los/las profesores/as de la 
Carrera el calendario de clases, y del uso de los ámbitos y equipos.  
f) Cooperar en la gestión de alojamiento, viáticos, pasajes de profesores/as 
invitados/as que correspondan a la actividad específica de la Carrera.   
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TÍTULO VI – DE LOS/LAS PROFESORES/AS  
 



Artículo 12º – Podrán ser profesores/as responsables de espacios 
curriculares de la Carrera, aquellos/as profesores/as universitarios/as y/o 
investigadores/as que acrediten un título de posgrado igual o superior al de la 
Carrera y antecedentes científicos o académicos de relevancia en las áreas de 
conocimiento afines a la asignatura que dictan. 
 



Artículo 13° - Podrán ser designados/as en carácter de profesores/as 
invitados/as los/las profesores/as de la FAUD, o de otras facultades de la UNC 
o de otras universidades del País o del extranjero, o de instituciones de 
investigación y desarrollo de reconocida trayectoria científica que hayan sido 
especialmente convocados/as para desarrollar actividades particularizadas en 
el marco de las espacios curriculares de la Carrera. 
 



Artículo 14º – La propuesta de designación de los/las profesores/as será 
presentada por el/la Director/a de la Carrera, conjuntamente con el Comité 
Académico, al/a la Director/a de la Escuela de Posgrado para su tratamiento y 
aprobación por el HCD-FAUD. En caso de ser necesario el reemplazo de 
profesores/as, el/la Director/a, con previa intervención del Comité Académico, 
elevará la nueva propuesta al/a la Director/a de la Escuela para su aprobación 
por el HCD-FAUD. La propuesta se realizará en base a una evaluación de 
antecedentes y proyecto de trabajo de los/las candidatos/as. 
 



Artículo 15° - El desempeño de los/las profesores/as será evaluado 
periódicamente, por las autoridades de la Carrera, para determinar su 
permanencia dentro del plantel de la misma. En caso de resultar necesario un 
reemplazo, se procederá conforme a lo establecido en el art. 14° de este 
Reglamento. 
 
TITULO VII – DE LOS/LAS ESTUDIANTES 
 



Artículo 16º – Podrán postularse para cursar la Maestría: 
a) Egresados/as de carreras universitarias de Diseño Industrial, Ingeniería 
Biomédica y Bioingeniería, Ciencias de la Salud, Arquitectura, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería Industrial, de universidades públicas o privadas de 
Argentina reconocidas legalmente o del exterior. 
b) Egresados/as de otras carreras de universidades públicas o privadas de 
Argentina, reconocidas por el Ministerio de Educación de la Nación, o de 
universidades extranjeras, podrán inscribirse presentando los antecedentes 
académicos (plan de estudio, programa analítico de las materias cursadas, 
duración de los cursos, docentes a cargo, certificado analítico de las 
calificaciones obtenidas, fotocopia del título, debidamente legalizados, y toda 
otra documentación pertinente) que acredite título de grado. 
c) En todos los casos mencionados en los incisos anteriores, la Dirección de la 
Carrera, conjuntamente con el Comité Académico, evaluarán las 
presentaciones y establecerán las condiciones bajo las cuales podría aceptarse 
la inscripción de los/las postulantes. Estas condiciones podrán incluir 
exámenes de ingreso, cursos previos de diseño u otras a establecer 
específicamente en cada caso. 
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d) Los/las egresados/as de Institutos de Educación Superior que posean títulos 
en carreras afines a los ejes temáticos de la Maestría. Deberán acreditar 
antecedentes suficientes y específicos en el área de la Maestría, 
encuadrándose en lo establecido por el art. 39 bis de la Ley 25.754 y la 
Resolución HCS 279/04. En estos casos, la Dirección de la Carrera, 
conjuntamente con el Comité Académico, evaluará las presentaciones y 
establecerán las condiciones bajo las cuales podría aceptarse la inscripción de 
los/las postulantes. Estas condiciones podrán incluir exámenes de ingreso, 
cursos previos de diseño u otras a establecer específicamente en cada caso, 
tendiente a verificar una formación compatible con las exigencias de la 
Maestría. 
 



Artículo 17º - Cada postulante deberá inscribirse mediante la presentación de 
una solicitud escrita dirigida al/a la Director/a de la Carrera, en el período que 
ésta establezca. La presentación implica el reconocimiento y aceptación del 
Reglamento de la Carrera por parte del/de la postulante. A la solicitud de 
inscripción deberá adjuntar la siguiente documentación:  
a) Fotocopia del Título Universitario debidamente legalizada. 
b) Certificado analítico con promedio general incluidos aplazos, debidamente 
legalizado. 
c) Para el caso de estudiantes extranjeros/as, se requerirá fotocopia legalizada 
del título universitario y del plan de estudios debidamente apostillados. 
Fotocopia de permiso de residencia para estudiante. La aceptación no 
significará la reválida del título de grado ni lo habilitará para ejercer la profesión 
en el ámbito de la República Argentina.   
d) Currículum Vitae. 
e) Nota en la que se expliciten las motivaciones para cursar la Maestría. 
f) Fotocopia DNI o pasaporte, en caso de ser extranjero/a. 
g) Fotografía actualizada 4 cm x 4 cm. 
h) Ficha de estudiante provista por el Área Enseñanza de la Escuela de 
Posgrado. 
i) En el caso de estudiantes extranjeros/as no hispano parlantes, comprobante 
de aprobación de examen CELU (OHCS 6/2018). 
j) Para quienes aún no hayan recibido su Diploma de Grado, presentar 
comprobante de diploma en trámite (Resolución HCS 842/14, Art.1). 
El/la inscripto/a fijará su domicilio legal en la ciudad de Córdoba y una dirección 
de correo electrónico válida donde pueda ser notificado/a.  
La Dirección de la Carrera y el Comité Académico podrán exigir a los/las 
postulantes una entrevista para considerar su admisión. 
Procedimiento de selección: La Dirección de la Carrera y el Comité Académico 
evaluarán los antecedentes de los/las postulantes; tendrán en consideración lo 
establecido en el inciso c) del art. 16° y el resultado de la entrevista para su 
admisión, si se hubiera realizado según lo establecido precedentemente. La 
decisión no será recurrible. 
 



Artículo 18º - La solicitud detallada precedentemente deberá ser aprobada por 
el/la Director/a y el Comité Académico de acuerdo a los requisitos y previsiones 
de admisión establecidos en el Art.16°. 
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Artículo 19º – El/la Director/a de la Carrera conjuntamente con el Comité 
Académico podrá reconocer por equivalencia, hasta un 30% del total del Plan 
de Estudios, cursos de posgrado debidamente acreditados ya aprobados por 
el/la estudiante en esta u otra universidad, en temas afines a los propuestos en 
los cursos de la Maestría, siempre y cuando hayan sido aprobados con una 
antelación no mayor a 5 (cinco) años a contar desde la fecha de presentación 
de la solicitud respectiva. Para estos casos se tendrá en cuenta el programa 
del curso, su pertinencia y profundidad temática, su duración, las 
características de la evaluación final, la nota obtenida, y el currículo del/de la 
profesor/a dictante. El dictamen, debidamente fundado en cada caso, será 
elevado al/a la Director/a de la Escuela de Posgrado para su consideración y 
convalidación, y se notificará fehacientemente al/a la postulante en su domicilio 
legal constituido en un plazo no mayor de 10 días hábiles a partir de su 
resolución.  
 



Artículo 20º – Para ser considerado/a estudiante regular de la Carrera, es 
necesario cursar la totalidad de los espacios curriculares de cada semestre y 
aprobar por lo menos el 80% de las actividades académicas propuestas en 
cada uno de ellos. 
Se fijará para cada espacio curricular la fecha de presentación de su trabajo 
para evaluación, la que no podrá superar los 60 días desde la finalización del 
cursado. Si el trabajo no fuera aprobado, se brindará una instancia de 
recuperación cuya presentación no deberá exceder los 60 días desde el 
resultado de la primera evaluación. Si el/la estudiante no aprobara en la 
instancia de recuperación deberá recursar el espacio curricular. 
Perderá la condición de estudiante regular por inasistencias o reprobación, por 
segunda vez, de los trabajos prácticos y finales de los espacios curriculares 
integrantes de la Carrera. También, cuando el número de notas insuficientes 
obtenidas en las espacios curriculares sea superior al 20%. Asimismo, por 
incumplimiento del pago de los aranceles fijados anualmente para la Carrera. 
 
TITULO VIII- DEL TRABAJO FINAL DE MAESTRÍA  
 



Artículo 21º - El Trabajo Final será un trabajo original integrador de 
conocimientos, metodologías y prácticas adquiridas a lo largo del cursado de la 
Carrera, que dará cuenta del estado de la cuestión en la temática elegida por 
el/la maestrando/a, así como de su capacidad para implementar una 
metodología de investigación pertinente y alcanzar resultados y conclusiones 
apropiados en relación con el campo problemático propuesto. Será realizada 
bajo supervisión de un/a Director/a, conforme a las disposiciones siguientes. 
 



Artículo 22º – El/la maestrando/a elevará el proyecto definitivo con la 
propuesta de Director/a de Trabajo final y plan de trabajo a la Dirección de la 
Maestría y al Comité Académico en un plazo máximo de dos meses posteriores 
a la finalización del Taller de Trabajo Final II. La propuesta del nombre del/de la 
Director/a de Trabajo Final, debe ser acompañada de un currículum vitae y la 
aceptación formal por escrito de la dirección del Trabajo Final. En un plazo de 
15 días hábiles, a partir de presentada la propuesta de trabajo y del/de la 
Director/a, el Comité Académico se expedirá sobre su aceptación o rechazo. 
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En caso de no ser aceptada, o de ser aceptada con observaciones, el/la 
maestrando/a tendrá un plazo máximo de quince días hábiles, a partir de su 
devolución, para realizar una segunda presentación con las correcciones y/o 
modificaciones que le hayan sido señaladas. Una vez completado y aprobado 
el proyecto de Trabajo Final, se establecerá un año como plazo máximo para la 
presentación del Trabajo Final de Maestría, con la posibilidad de solicitar 
prórroga de un año más, debidamente fundamentada, a través de un informe 
de avance avalado por el/la Director/a, justificando la vigencia del tema 
propuesto.  
 



Artículo 23º - Directores/as de Trabajo Final 
Podrán ser Directores/as de Trabajo Final: 
a) Profesores/as universitarios/as de la UNC o de otras universidades 
reconocidas oficialmente, que posean título de Magíster o Doctor/a, que por su 
trayectoria académica, su producción científica y actividad en formación de 
recursos humanos demuestren tener condiciones necesarias para planear y 
dirigir investigaciones originales en forma independiente. 
b) Investigadores/as categoría I, II o III (PROINCE) o Investigador/a CONICET 
con categoría superior o principal, que posean grado académico de Maestría o 
Doctorado cuya producción científica demuestre que tiene condiciones 
necesarias para planear y dirigir investigaciones originales en forma 
independiente. 
c) En todos los casos deberán acreditarse méritos suficientes en la temática 
motivo del Trabajo Final. 
Podrá incorporarse un/una Co-director/a, cuando las características de la 
temática del Trabajo lo requieran. El/la Co-director/a deberá reunir los mismos 
requisitos establecidos en los incisos a), b) y c) del presente artículo. 
 
TÍTULO IX – DE LOS TRIBUNALES DE EVALUACIÓN Y DE LA 
PRESENTACIÓN DEL TRABAJO FINAL 
 



Artículo 24º – Para integrar un Tribunal de Evaluación de Maestría los jurados 
deberán cumplir los mismos requisitos fijados para el/la Director/a de Trabajo 
Final.  
 



Artículo 25º - El/la Director/a de la Carrera, conjuntamente con el Comité 
Académico propondrá la conformación de los Tribunales, con 3 titulares y 3 
suplentes, notificando a los/las interesados/as. Uno/a de los/las titulares y su 
suplente deberá ser externo/a a la UNC. El/la Director/a de Trabajo Final no 
podrá integrar el Tribunal de Evaluación. Pasado el término de 10 (diez) días 
establecido para la aceptación por parte de los/las propuestos/as, el/la 
Director/a de la Escuela de Posgrado gestionará la designación del jurado por 
resolución decanal. Se notificará al/a la maestrando/a, quien, en un plazo de 5 
(cinco) días hábiles, podrá recusar integrante/s del jurado, en los términos que 
establece la Ley de Procedimientos Administrativos.  
 



Artículo 26º - El/la Director/a de la Carrera entregará un ejemplar del Trabajo 
Final a cada integrante del Tribunal. Los/las integrantes del Tribunal disponen 
de treinta (30) días corridos a contar desde la recepción del trabajo para 
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evaluarlo y presentar, en forma individual, un dictamen debidamente 
fundamentado. El Trabajo Final podrá resultar, por unanimidad de dictámenes 
del Tribunal, como: 
a) Aceptado para su defensa, en cuyo caso se procederá según lo estipulado 
en los siguientes artículos.  
b) Rechazado. Si esto ocurre, el/la maestrando/a podrá presentar un nuevo 
proyecto en un plazo de 12 (doce) meses; caso contrario se considerará que ha 
habido desistimiento por su parte, perdiendo la condición de estudiante regular. 
c) Por mayoría de dictámenes del Tribunal, el trabajo podrá ser aceptado con 
observaciones. En este caso el/la maestrando/a deberá modificar o 
complementar su trabajo, según las observaciones, para lo cual el Tribunal 
fijará un plazo no mayor de seis meses desde la notificación del resultado. 
Cumplido este plazo sin haberse realizado las modificaciones sugeridas, y no 
habiendo solicitado prórroga (la que no podrá exceder los seis meses) se 
considerará que hay desistimiento por parte del/de la maestrando/a, quien 
perderá su condición de estudiante regular de la Carrera. 
 



Artículo 27º - La presentación constará de un ejemplar original en idioma 
castellano, en soporte papel A4, con todas sus hojas numeradas en forma 
consecutiva y encuadernado; y tres copias anilladas para ser entregadas a 
los/las integrantes del Tribunal. Deberá contener un resumen de no más de 200 
(doscientas) palabras e incluirá al final la bibliografía citada en el cuerpo del 
texto, debidamente referenciada según normas APA. Se adjuntará, además, un 
soporte digital con el trabajo presentado en extensión PDF. El formato final 
responderá a una guía de estilo de informe del TF que tendrá como objetivo 
facilitar y normar la comunicación de los contenidos del informe. 
 



Artículo 28º - El Trabajo Final de Maestría será expuesto y defendido de 
manera oral y pública con la presencia de los/las 3 (tres) integrantes del 
Tribunal. La exposición oral y pública tendrá una duración máxima de sesenta 
minutos y una entrevista de treinta minutos. Concluidas ambas instancias, 
los/las integrantes del Tribunal labrarán un acta con la decisión final y la 
calificación correspondiente. El Trabajo Final se aprobará con una calificación 
no menor a 7 (siete) en base a la siguiente escala: 7 (siete) y 8 (ocho) muy 
bueno, 9 (nueve) distinguido y 10 (diez) sobresaliente, que podrá incluir la 
recomendación de publicación del Trabajo Final.  
 
TITULO X – DE LAS SITUACIONES NO PREVISTAS 
 



Artículo 29º – Todas las situaciones no previstas en el presente Reglamento y 
las interpretaciones que pudieran derivar del mismo serán resueltas en primer 
lugar por el Comité Académico de la Carrera, en segundo, por la Dirección de 
la Escuela de Posgrado de la FAUD y, en última instancia, por el HCD de la 
Facultad. 
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MAESTRÍA EN DISEÑO DE PRODUCTOS BIOMÉDICOS 



 
ANEXO II 



PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
1. DENOMINACIÓN DE LA CARRERA 
 



Maestría en Diseño de Productos Biomédicos 
 



2. TIPO DE PLAN DE ESTUDIOS 
 



Maestría profesional 
Plan de Estudios estructurado  
 
3. MODALIDAD DE DICTADO 
 



Presencial   
 
4. MODO DE GESTIÓN  
 



Gestión propia de la FAUD 
 
5. SEDE ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA DE LA CARRERA  
 



Escuela de Posgrado – FAUD - UNC 
 
6. FUNDAMENTACIÓN 
 



El Diseño Industrial es un campo creativo-técnico orientado a la 
conceptualización y producción de satisfactores (bienes y servicios) capaces de 
responder a las demandas de mejoramiento de las condiciones y niveles de 
vida, así como de las características de los medios de vida (aspectos físico-
materiales, sociales, culturales, tecnológico-productivos). Todo ello contribuye 
al bienestar social y al mejoramiento de la calidad de vida de las sociedades y 
las personas. Desde su reconocimiento como campo disciplinar de formación y 
de ejercicio profesional, a comienzos del siglo XX con la emergencia del 
Movimiento Moderno, el Diseño Industrial estuvo ligado al compromiso ético y 
social de los profesionales con respecto a las demandas de productos y 
servicios. A lo largo de su proceso de consolidación, ha sido fuente de 
numerosos y variados desarrollos tecnológico-productivos a escala local, 
regional e internacional, constituyéndose en fuente de importantes beneficios 
económicos, sociales y culturales en diversas regiones del mundo, incluido 
nuestro País. A partir de la década de 1990, se han consolidado importantes 
enfoques y tendencias que han re-conceptualizado el campo de conocimiento 
como diseño para la sustentabilidad, para la responsabilidad social ambiental, 
la inclusión y participación social. Este hecho ubica al Diseño Industrial como 
uno de los campos fuertemente comprometido con los ODS 2030 (Objetivos de 
Desarrollo sustentable 2030, ONU, 2015), dado que los desarrollos y 
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resultados de la acción del Diseño Industrial se hallan asociados, 
particularmente, con los ODS 6 (Garantizar la disponibilidad y la gestión 
sostenible del agua y el saneamiento para todos), 7 (Garantizar el acceso a 
una energía asequible, fiable, sostenible y moderna para todos/as), 8 
(Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el 
empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos/as), 9 (Construir 
infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación), 11 (Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles), 12 (Garantizar 
modalidades de consumo y producción sostenibles) y 13 (Adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos). 
 



En este marco epistémico, el Diseño Industrial queda configurado como un 
campo complejo, en el cual interactúan intereses variados (derivados de los 
requerimientos de los/las destinatarios/s, de las preocupaciones, puntos de 
vista e intereses de los/las diseñadores/as, de los intereses de los/las 
productores/as, entre otros) así como saberes provenientes de diversos 
campos disciplinarios (vinculados con cuestiones formales, tecnológicas, socio-
culturales, psicológicas, económico-productivas, éticas, políticas). Esta 
complejidad se manifiesta, en el presente, en la gran variedad de espacios 
particularizados que se han abierto en el campo de las prácticas del diseño. 
 



Uno de ellos es el del diseño orientado a la salud y el bienestar de las personas 
y los grupos sociales. La importancia que ha adquirido la contribución del 
diseño en el campo biomédico es de tal magnitud que ha sido recogido en 
numerosas directrices y regulaciones vigentes en la mayoría de los países del 
mundo. El importante avance que ha experimentado la medicina durante la 
segunda mitad del siglo XX no habría sido posible sin la aportación de las 
nuevas tecnologías y las técnicas avanzadas, que han permitido solucionar 
problemas médicos y sociales relacionados con enfermedades y 
discapacidades; analizar la eficacia, efectividad y seguridad de tales 
soluciones; gestionar recursos, y mejorar los sistemas de información y de 
comunicación en el ámbito socio sanitario. 
 



La complejidad de la tecnología actualmente utilizada para la prevención, el 
control y tratamiento de la salud, necesita profesionales de alta calificación y 
capacidad de trabajo multidisciplinar. Estos conocimientos y capacidades sólo 
pueden ser obtenidos a través de cursos especializados y por parte de 
profesionales de múltiples orígenes con experiencia en la temática. 
 



La industria local que participa -o planea hacerlo- en el panorama mundial de 
este sector, necesita profesionales altamente calificados/as que puedan dar 
respuesta a las demandas actuales, por lo que esta es un área de vacancia 
que puede ser cubierta por medio de esta Maestría. Cabe señalar que 
actualmente no existen, en el ámbito regional y nacional, propuestas de 
formación experta de posgrado en esta área, por lo que esta Maestría cubrirá la 
demanda de requerimientos orientados al bienestar y la salud pública y 
personal, así como contribuirá significativamente al desarrollo tecnológico-
productivo local. 
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En la organización del Plan de Estudios de esta Carrera se incluyen contenidos 
provenientes, básicamente, del campo del proyecto de diseño y la producción 
especializada, así como de tecnologías especializadas, conjuntamente con 
conocimientos de campos de las ciencias de la salud, de la bioética, de la 
organización empresarial y del derecho.  
 



En este sentido, la Maestría en Diseño de Productos Biomédicos que propone 
la FAUD/UNC se orienta hacia una formación avanzada en distintas áreas de la 
disciplina, que permite consolidar tanto la especialización académica como la 
profesional y promueve el desarrollo de tareas de investigación en el campo. 
 



La Maestría está centrada en estudios de diseño en el campo biomédico, 
asociados con el desarrollo de una cultura de creatividad y aprendizaje multi e 
interdisciplinario. Los núcleos centrales de diseño se basan en el trabajo de 
proyectos, la resolución de problemas y la creatividad, asociando el diseño 
centrado en el ser humano y los procesos de diseño contemporáneo que 
trabajan en vinculación con otras disciplinas. 
 



Se parte de la vinculación de los conocimientos con las situaciones y 
demandas del contexto social (provenientes de las personas y grupos sociales, 
del campo de la salud, de los requerimientos y potencialidades industriales y 
empresariales, de las políticas en materia de salud y bienestar), a fin de 
explorar, identificar y desarrollar oportunidades y soluciones innovativas que 
tengan impacto positivo sobre la salud y el bienestar personal y social. Al 
mismo tiempo, se plantea el desarrollo de un pensamiento complejo crítico en 
el campo, capaz de orientar nuevas posibilidades y procesos de resolución y 
producción en esta área emergente en el nivel local y global. 
 
7. ANTECEDENTES  
 



Respondiendo a demandas sociales y productivas del medio local, la Facultad 
de Arquitectura, Urbanismo y Diseño (FAUD) ha realizado en los últimos años 
diversos proyectos relacionados con diseño, tecnología y salud. 
 



La Carrera de Diseño Industrial se cursa desde hace 30 años en la FAUD de la 
UNC, y en los últimos años sistemáticamente se realizan trabajos finales de 
grado relacionados con la temática del diseño para la salud y el bienestar. 
 



En el marco de la Carrera de Diseño Industrial se realizaron proyectos de 
cátedra que, bajo la modalidad de aprendizaje basado en proyectos, plantearon 
respuesta a demandas reales en materia de salud y bienestar, las cuales 
fueron resueltas por los/las estudiantes. 
 



Actualmente existe la asignatura optativa “Diseño Inclusivo”, que incluye esta 
temática, cuya demanda por parte de los/las estudiantes crece año tras año. 
 



Se han realizado eventos, tanto a nivel interno como abiertos a la comunidad, y 
se han promovido de manera particular aquellos que generaban interdisciplina 
y vinculación con otras unidades académicas. A modo de ejemplo, el 27 y 28 
de agosto de 2019 se realizaron en la FAUD las Jornadas de "Diseño para la 
salud, su impacto social y productivo. Oportunidades del diseño desde las 
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interdisciplinas", donde participaron ponentes de diversas facultades, tales 
como la Facultad de Ciencias Médicas (FCM) y la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN).  
 



A raíz de esta sinergia entre unidades académicas de nuestra Universidad, se 
realizó un convenio entre la Escuela de Kinesiología y Fisioterapia (EKyF), la 
Escuela de Ingeniería Biomédica (EIB) y la FAUD, con el objetivo de 
intercambiar experiencias, lograr una mayor relación entre estudiantes, 
docentes e investigadores/as. 
 



Durante los años 2017, 2018 y 2019 se trabajó en forma conjunta entre la EIB, 
EKyF y la FAUD, en un proyecto llamado POSTA (Proyectos Open Source de 
Tecnología Asistiva), por medio del cual se generó un portal web sin fines de 
lucro que vincula a personas con discapacidad que necesitan tecnología 
asistiva, con desarrolladores y generadores que puedan dar respuesta. 
 



Hace 10 años se realizó un convenio entre la FAUD y la Unidad de 
Investigación y Desarrollo (I+D) de Biomodelos 3D, del Hospital de Niños de la 
Santísima Trinidad de Córdoba, inaugurado por el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Córdoba. Este espacio es fruto del trabajo que realiza hace 13 
años el equipo de la cátedra de Informática Aplicada al Diseño Industrial de la 
FAUD, el cual desarrolló modelos pre-quirúrgicos de huesos y órganos 
mediante la impresión 3D. Las piezas posibilitan mejorar el desempeño de 
los/las cirujanos/as y disminuir los riesgos que implican distintos tipos de 
operaciones. 
 



La Carrera que se propone no existe en el nivel de posgrado en el ámbito 
regional y nacional. Se caracteriza por su enfoque basado en complejidad e 
interdisciplinariedad, asociando el diseño con las demandas sociales, 
tecnológicas y productivas en relación con la generación de productos 
biomédicos, en base al desarrollo de conocimientos especializados e 
investigación en el campo de la temática. 
 
8. OBJETIVOS/PROPÓSITOS DE LA CARRERA 
 



Propósitos 



 Formar profesionales en el diseño de productos para el sector biomédico, a 
los fines de contribuir al mejoramiento de la salud de las personas y al 
bienestar social integral. Se incluyen en esta área productos para el 
deporte, adultos/as mayores y la rehabilitación. 



 Preparar profesionales altamente calificados/as en diseño para el trabajo 
multidisciplinar en un sector complejo que requiere el conocimiento de las 
necesidades fisiológicas del ser humano. 



 Afianzar la vinculación de la Universidad con la sociedad en un campo 
altamente sensible relacionado con el mejoramiento de la calidad y las 
condiciones de vida de las personas y grupos que demandan dispositivos y 
sistemas adecuados para resolver afectaciones fisiológicas. 
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 Contribuir, desde el ámbito institucional de la UNC, a la generación de 
conocimientos capaces de promover nuevos procesos y emprendimientos 
tecnológico-productivos locales. 



 Contribuir, desde este ámbito de formación experta e investigación en la 
UNC, al logro de los ODS 2030 propuestos por la ONU y a los cuales 
adhiere esta Universidad. 



 



Objetivos 



 Comprender y profundizar conocimientos multi e interdisciplinarios para el 
abordaje del campo complejo del diseño de productos biomédicos. 



 Desarrollar y aplicar metodologías de análisis, diseño y evaluación de 
dispositivos, sistemas y procesos productivos del campo del diseño de 
productos biomédicos.  



 Evaluar y resolver los requerimientos de transferencia de tecnología e 
innovación, patentes y cultura emprendedora en el campo del diseño de 
productos biomédicos. 



 Comprender y asumir la responsabilidad social, ética y profesional derivada 
de aplicar conocimientos de diseño para la creación de productos 
biomédicos. 



 
9. PERFIL DEL EGRESADO 
 



Al finalizar la Carrera, el/la egresado/a estará en condiciones de: 
 



 Resolver situaciones de complejidad aplicando conocimientos propios del 
campo de diseño para generar productos biomédicos a partir de 
requerimientos vinculados al bienestar humano, que incluyan reflexiones 
sobre responsabilidades sociales y éticas. 



 Identificar, formular y resolver problemas complejos de diseño de productos 
biomédicos. 



 Integrar y dirigir equipos multidisciplinarios de investigación y de diseño en 
el campo de los productos biomédicos. 



 Proponer innovaciones en procesos y productos industriales derivados del 
desarrollo del diseño orientado al mejoramiento de la salud y el bienestar 
humano. 



 Identificar y evaluar industrias de tecnología especializada en servicios de 
salud, centros asistenciales y procedimientos necesarios para realizar 
proyectos de investigación y desarrollo en el ámbito del diseño biomédico. 



 Investigar y producir innovaciones en el desarrollo de nuevas líneas, 
procesos, proyectos y productos en el ámbito industrial y del diseño 
biomédico. 



 Comprobar experimentalmente y evaluar modelos teóricos y prototipos de 
dispositivos y sistemas producidos por el diseño y la industria de productos 
biomédicos. 



 
10. TÍTULO A OTORGAR 
 



Magíster en Diseño de Productos Biomédicos 
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11. REQUISITOS DE INGRESO 
 



Podrán postularse para ingresar a la Maestría: 
 



a) Egresados/as de carreras universitarias de Diseño Industrial, Ingeniería 
Biomédica y Bioingeniería, Ciencias de la Salud, Arquitectura, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería Industrial, de universidades públicas o privadas de 
Argentina reconocidas legalmente y/o del exterior. 
 



b) Egresados/as de otras carreras de universidades públicas o privadas de 
Argentina, reconocidas por el Ministerio de Educación de la Nación, o de 
universidades extranjeras, podrán inscribirse presentando los antecedentes 
académicos (plan de estudio, programa analítico de las materias cursadas, 
duración de los cursos, docentes a cargo, certificado analítico de las 
calificaciones obtenidas, fotocopia del título, debidamente legalizados, y toda 
otra documentación pertinente) que acredite título de grado. 
 



c) En todos los casos mencionados en los incisos anteriores, la Dirección de la 
Carrera, conjuntamente con el Comité Académico, evaluarán las 
presentaciones y establecerán las condiciones bajo las cuales podría aceptarse 
la inscripción de los/las postulantes. Estas condiciones podrán incluir 
exámenes de ingreso, cursos previos de diseño u otras a establecer 
específicamente en cada caso. 
 



d) Egresados/as de Institutos de Educación Superior que posean títulos en 
carreras afines a los ejes temáticos de la Maestría. Deberán acreditar 
antecedentes suficientes y específicos en el área de la Maestría, 
encuadrándose en lo establecido por el art. 39 bis de la Ley 25.754 y la 
Resolución HCS 279/04. En estos casos, la Dirección de la Carrera, 
conjuntamente con el Comité Académico, evaluará las presentaciones y 
establecerán las condiciones bajo las cuales podría aceptarse la inscripción de 
los/las postulantes. Estas condiciones podrán incluir exámenes de ingreso, 
cursos previos de diseño u otras a establecer específicamente en cada caso, 
tendientes a verificar una formación compatible con las exigencias de la 
Maestría.  
 
12. ESTRUCTURA DEL PLAN CURRICULAR 
 



La Maestría en Diseño de Productos Biomédicos se desarrolla según una 
metodología programada que incluye un conjunto de 20 espacios curriculares 
obligatorios. Cada uno es una unidad de enseñanza y aprendizaje que 
corresponde a los contenidos integrantes del Plan de Estudio de la Carrera. 
Comprende diferentes actividades: clases teórico-prácticas en las que 
especialistas en cada tema desarrollan los contenidos esenciales del espacio 
curricular; talleres; tareas de investigación; discusión bibliográfica; presentación 
de memorias de síntesis y transferencia de cada espacio curricular.   
 



Se establecen 14 cursos teórico-prácticos. El funcionamiento de cada curso 
comprende: a) una instancia presencial intensiva consistente en clases teórico-
prácticas, seminarios (en algunos cursos) y talleres; b) una instancia de trabajo 
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individual y grupal de los/las maestrandos/as a partir de la propuesta 
bibliográfica de cada docente y de los desarrollos alcanzados en la primera 
instancia, concretándose aquí los procesos de investigación y transferencia a 
casos de aplicación; c) una instancia de evaluación y cierre que posibilita el 
seguimiento del rendimiento académico de los/las maestrandos/as y cuyas 
modalidades varían según la temática y la propuesta metodológica de los/las 
docentes responsables de cada módulo, siendo condición indispensable la 
aprobación individual con 7 o más puntos (en una escala de 1 a 10).  
 



Asimismo, se establecen 4 talleres destinados a integrar enfoques, contenidos 
y metodologías de intervención alrededor de temas-problemas de transferencia 
a situaciones concretas del campo de la Maestría. Estos talleres han sido 
organizados sobre la base de la metodología de aprendizaje basado en 
proyectos. 
 



Finalmente, se establecen 2 talleres orientados a la formulación de los temas y 
proyectos de Trabajo Final de los/las maestrandos/as para su posterior 
aprobación por el Comité Académico de la Maestría. El primero se desarrolla al 
finalizar el primer año de cursado, destinado al abordaje inicial del Trabajo Final 
en esta Carrera y la formulación preliminar de un plan de trabajo. El segundo 
se prevé como cierre del ciclo total de cursado, al finalizar el segundo año, 
destinado a la elaboración definitiva del plan de trabajo del proyecto de Trabajo 
Final de cada maestrando/a. 
 



La propuesta curricular se completa con el desarrollo del Trabajo Final de 
Maestría, que el/la maestrando/a realiza bajo la conducción de un/a Director/a y 
con tutoría del equipo docente permanente de la Carrera, conforme a las 
previsiones establecidas en este Plan de Estudio y en el Reglamento de la 
Carrera. Finalmente, se incluye un examen de suficiencia en idioma inglés y la 
presentación y aprobación del Trabajo Final para la obtención del Título de 
Magíster en Diseño de Productos Biomédicos. 
 



El Plan de Estudios estructura al conjunto de cursos y talleres en ciclos 
troncales temáticos, tal como se detalla a continuación. 
 



Ciclo teórico (200 h) 
 



Agrupa contenidos de diseño aplicables al campo biomédico, así como 
metodologías para investigación y cuestiones bioéticas y legales vinculadas 
con el tema. Está integrado por los siguientes espacios curriculares: 
 



Bases de Diseño Biomédico. (30 h) 
 



Métodos de User Centered Design. (30 h) 
 



Ergonomía. (30 h) 
 



Materiales, tecnologías bio-compatibles y funcionalización de productos 
biomédicos. (30 h) 
 



Metodologías para la Investigación. (30 h) 
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Aspectos legales: Propiedad intelectual, patentes y certificaciones. (30 h)  
 



Bioética. (20 h) 
 
Ciclo de especialización (200 h) 
 



Está organizado en base a contenidos específicos provenientes de campos de 
Ciencias de la Salud, de la tecnología y de los procesos industriales. Incluye los 
siguientes espacios curriculares:   
 



Prevención: Fundamentos de Anatomía y Fisiología. (30 h) 
 



Diagnosis: Fundamentos de señales biomédicas. (30 h) 
 



Tratamiento: Fundamentos de patologías. (40 h) 
 



Rehabilitación: Fundamentos de procesos rehabilitativos. (30 h) 
 



Tecnologías para la prototipación. Biomodelado 3D. (30 h) 
 



Industria en el medio local. (20 h) 
 



Industria en el ámbito global: el caso italiano. (20 h) 
 
Ciclo experimental (240 h) 
 



Está centrado en la transferencia a las prácticas del diseño en el campo de 
productos biomédicos a través de talleres de proyecto orientados 
específicamente hacia algunas temáticas del campo. Incluye los siguientes 
espacios curriculares: 
 



Taller de Proyecto 1. Prevención: productos para el deporte y la vida saludable. 
(60 h) 
 



Taller de Proyecto 2. Diagnóstico / Clínica: productos médicos para diagnóstico 
de patologías (60 h) 
 



Taller de Proyecto 3. Tratamiento: productos médicos para el tratamiento de 
patologías. (60 h)  
 



Taller de Proyecto 4. Rehabilitación: productos médicos para la rehabilitación 
de patologías. (60 h) 
 
Ciclo Trabajo Final (70 h) 
 



Está orientado a la identificación de tema, formulación preliminar, ajustes y 
formulación definitiva del plan de Trabajo final de la carrera. Incluye los 
siguientes espacios curriculares: 
 



Taller de Trabajo Final I (30 h, al finalizar el primer año) 
 



Taller de Trabajo Final II (40 h, al finalizar el segundo año) 
 
 











 
 



 
 



 



9 
 



DURACIÓN DE LA CARRERA 
 



La duración total de la Carrera es de tres años. La duración de la cursada (710 
horas totales, de las cuales 320 son teóricas y 390 prácticas) es de dos años, 
organizados en cuatro tramos semestrales. A ello se agrega un año más 
destinado al desarrollo y presentación del Trabajo Final de Maestría. 
 
13. METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA 
 



Los espacios curriculares compuestos por los cursos y los talleres se 
desarrollarán incorporando actividades presenciales y virtuales (video 
conferencias, presentaciones por parte de expertos/as invitados/as), incluyendo 
los siguientes tipos de actividades: 
 



-Clases teóricas con presentación conceptual y metodológica de los contenidos 
de cada espacio, incluyendo presentaciones visuales y video conferencias con 
docentes invitados/as, taller de discusión y reelaboración de conceptos y 
síntesis individuales y grupales, correcciones sobre proyectos de transferencia 
y aplicación. 
 



-Clases prácticas con presentación de casos, relevamiento de campo en casos 
de aplicación, con asistencia de profesionales externos/as y entrevistas a 
informantes clave. 
 



-Workshops combinando modalidades presencial y virtual (video conferencias, 
por ejemplo). 
 



-Actividades prácticas orientadas a la búsqueda, procesamiento y estudio de 
información en diferentes soportes: bibliográficos, virtuales y de informantes 
calificados/as, que constituyen la base de los trabajos de transferencia exigidos 
en cada espacio curricular. 
 



-Talleres concebidos como espacios de orientación conceptual y metodológica 
y debate, así como de transferencia para la resolución de casos concretos, 
organizados en base a la metodología de aprendizaje basado en proyectos.  
 



Se ha previsto un sistema de tutorías, destinadas al acompañamiento y 
fortalecimiento de las actividades de los/las estudiantes, en particular, del 
desarrollo del Trabajo Final de la Maestría. 
 
14. MODALIDADES DE EVALUACIÓN  
 



Como modalidades de evaluación se establece que en cada curso y taller del 
programa se evaluará el desempeño de los/las maestrandos/as en base a la 
realización de: a) trabajos de investigación vinculados con las temáticas 
particulares y la correspondiente presentación de memorias de investigación; b) 
trabajos de transferencia al análisis y resolución de casos particulares de 
aplicación de los contenidos desarrollados; c) resolución de cuestionarios y 
guías de contenidos conceptual-metodológicos. Se trata de evaluación de 
resultados, que se acompaña de una evaluación de proceso en base al 
desempeño de los/las maestrandos/as a lo largo del cursado, intervenciones en 
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clases teórico-prácticas, aportes a búsqueda bibliográfica, transferencias 
metodológicas, trabajo grupal y reflexión conceptual y crítica manifestados en 
su actuación. 
 



En el caso de los cursos, puede optarse por cualquiera de las tres 
metodologías, o por una combinación de ellas, según temática y orientación 
planteadas por el/la docente responsable. En los talleres, se adopta 
preferentemente la modalidad b), incluyendo en ella cuestiones vinculadas con 
aspectos de investigación de los temas de transferencia.  
 



Para la evaluación se emplean criterios basados en el nivel de interpretación y 
síntesis de los conceptos teóricos alcanzado por el/la maestrando/a, el manejo 
y la aplicación de metodologías e instrumentos de transferencia a situaciones 
problemáticas, la calidad de los aportes personales en la resolución del tema 
tratado, las vinculaciones establecidas entre la temática del 
módulo/seminario/taller y el resto de temáticas afines abordadas en el 
programa de la Maestría hasta ese momento, el manejo de bibliografía y 
material técnico de apoyo (por ejemplo, programas de ordenador, sistemas 
geográficos de información, etc.), el nivel y la calidad de los trabajos y su 
comunicación tanto en términos materiales (gráficos, lingüísticos) como 
expositivos. 
 
15. CORRELATIVIDADES 
 



El curso Bases de Diseño Biomédico se considera fundante de todo el enfoque 
de base de la Maestría, por lo cual es correlativo de los subsiguientes. 
 



Asimismo, se establece que todos los espacios curriculares deben estar 
cursados para poder realizar el Taller de Trabajo Final II. 
 



Por otra parte, se establecen correlatividades entre Metodologías para la 
Investigación y el Taller de Trabajo Final I, y entre el Taller de Trabajo Final I y 
el Taller de Trabajo Final II. 
 
16. IMPORTANCIA DE LA PRÁCTICA 
 



Teniendo en cuenta que se trata de una Maestría profesional y considerando 
los objetivos, los contenidos y las competencias planteados, se propone 
construir ámbitos tendientes a promover una reflexión y debate interdisciplinar 
complejos, sustentados en procesos de exploración e innovación conceptual y 
metodológica abiertos y a la vez intensificar y perfeccionar constantemente las 
habilidades y experticia en el campo complejo del diseño de productos para la 
salud. 
 



Cabe destacar que en cada espacio curricular se incorporan situaciones de 
transferencia práctica vinculadas con estudio y análisis de casos, revisión e 
indagación bibliográfica, visitas y estudios de campo en situaciones urbanas 
concretas, exploraciones y ensayos de transferencias conceptuales y 
metodológicas en ámbitos de gestión pública y privada, debates y 
conclusiones. 
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La práctica ha sido incorporada, con distintas modalidades, en todos los 
espacios curriculares previstos. Considerando el total de 710 horas de cursado, 
se alcanza una relación de 45% de horas teóricas y 55% de prácticas. 
 
17. PREVISIONES PARA EL DICTADO INTENSIVO 
 



El dictado se desarrollará mensualmente, concentrando las asignaturas, según 
el cronograma anual, en días consecutivos. Se adopta esta modalidad para 
facilitar la participación de graduados/as con ejercicio profesional, así como de 
aquellos/as que no residan en la ciudad sede de la Carrera. Se ha previsto 
intensificar el dictado de algunas materias, sobre todo cuando se cuente con 
invitados/as internacionales que podrán participar de manera virtual dentro de 
los marcos establecidos por las normativas vigentes.  
 



A los fines de asegurar el aprovechamiento eficaz del cursado intensivo 
adoptado, se ha previsto desarrollar distintas modalidades de enseñanza y de 
trabajo, combinando clases teóricas, sesiones de debate de textos previamente 
entregados a los/las estudiantes, presentaciones audiovisuales, desarrollo de 
trabajos prácticos grupales e individuales, visitas en situaciones acotadas., 
video conferencias con expertos/as, exposiciones conjuntas de ejercicios de 
investigación y transferencia, todo ello con recesos pautados para facilitar 
tiempos de descanso y de intercambio informal entre los/las estudiantes. 
 
18. PROPUESTA DE SEGUIMIENTO CURRICULAR 
 



El Comité Académico de la Carrera, conjuntamente con el/la Director/a y el/la 
Co-director/a, tendrán a su cargo gestionar la organización, implementación y 
seguimiento de la Carrera, con el propósito de alcanzar el perfil profesional 
definido. Esto incluye implementación, seguimiento y evaluación del Plan de 
Estudios y de su revisión periódica de la propuesta en términos de diseño y 
desarrollo curricular, formación teórico práctica, logros y dificultades.  
 



En el proceso de seguimiento, se valorarán el desempeño docente, la 
adecuación de los contenidos, las actividades teórico-prácticas, la actualización 
de la bibliografía y la modalidad de evaluación, para lo cual se realizarán 
encuestas destinadas a los/las estudiantes y se efectuarán reuniones con 
los/las docentes a fin de analizar y articular los procesos formativos de áreas 
específicas con los requerimientos/necesidad de los/las estudiantes.  
 



A través de los informes docentes y los cuestionarios a estudiantes también se 
evaluará el cumplimiento en el desarrollo de los contenidos, el grado de 
coherencia de los espacios curriculares con el proyecto curricular, las 
estrategias metodológicas y los aspectos didácticos y los recursos utilizados. 
Los/las egresados/as, al realizar el trámite administrativo para la obtención del 
título, deben completar la encuesta SIU-KOLLA provista por la UNC. Asimismo, 
se valorará, mediante encuestas, la inserción de los/las egresados/as en 
campos laborales de actividad profesional, la relación con la universidad y el 
interés por la formación permanente, ya que la experiencia adquirida y 
transferida constituye un componente importante del ciclo de formación en 
tanto se transforma en reflexión y retroalimentación de la Carrera.  
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MAESTRÍA EN DISEÑO DE PRODUCTOS BIOMÉDICOS - FAUD/UNC 



CUADRO RESUMEN 



Semes- 



tre 



Denominación del espacio curricular Formato 



pedagógico 



Modali- 



dad de 



cursado 



Carácter Carga horaria 



Teóri-



co 



Prácti-



co 



Total 



1º Bases de Diseño Biomédico curso mensual oblig. 15 15 30 



Métodos de User Centered 



Design 



curso mensual oblig. 15 15 30 



Ergonomía curso mensual oblig. 15 15 30 



Materiales, tecnologías bio-



compatibles y funcionalización de 



productos biomédicos 



curso mensual oblig. 15 15 30 



2º Metodologías para la 



Investigación 



curso mensual oblig 20 10 30 



Aspectos legales: Propiedad 



intelectual, patentes y 



certificaciones 



curso mensual oblig. 15 15 30 



Bioética curso mensual oblig. 10 10 20 



Prevención: Fundamentos de 



Anatomía y Fisiología 



curso mensual oblig. 15 15 30 



Diagnosis: Fundamentos de 



señales biomédicas 



curso mensual oblig 15 15 30 



Taller de Trabajo Final I taller mensual oblig 10 20 30 



3º Tratamiento: Fundamentos de 



patologías 



curso mensual oblig 25 15 40 



Rehabilitación: Fundamentos de 



procesos rehabilitativos 



curso mensual oblig 20 10 30 



Tecnologías para la prototipación. 



Biomodelado 3D 



curso mensual oblig 15 15 30 



Industria en el medio local curso mensual oblig 10 10 20 
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4º Industria en el ámbito global: el 



caso italiano 



curso mensual oblig 10 10 20 



Taller de Proyecto 1. Prevención: 



productos para el deporte y la 



vida saludable 



taller mensual oblig 20 40 60 



Taller de Proyecto 2. Diagnóstico 



/ Clínica: productos médicos para 



diagnóstico de patologías 



taller mensual oblig 20 40 60 



Taller de Proyecto 3. 



Tratamiento: productos médicos 



para el tratamiento de patologías 



taller mensual oblig 20 40 60 



Taller de Proyecto 4. 



Rehabilitación: productos 



médicos para la rehabilitación de 



patologías 



taller mensual oblig 20 40 60 



Taller de Trabajo Final II taller mensual oblig 15 25 40 



Total cursado 320 390 710 



5° y 



6° 



Trabajo Final trabajo 



final 



 oblig    



Carga horaria total 710 



 



Observación: se requiere la aprobación de un examen de lecto-comprensión de 
idioma inglés durante el primer semestre de cursado de la Carrera. 



 
SÍNTESIS 
 



20 EC (espacios curriculares): 14 cursos teórico-prácticos y 6 talleres 
 



4 semestres de cursado obligatorio + 2 semestres trabajo final 
 



710 horas totales (320 horas teóricas, 390 horas prácticas) 
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Contenidos mínimos 
 
CICLO TEÓRICO (200 h) 
 



Bases de Diseño Biomédico 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



La consecución de un diseño biomédico satisfactorio requiere que el mismo 
sea elaborado a partir de bases que se fundamenten en los criterios de la 
seguridad y eficacia del mismo. Es necesario desde un inicio tener claridad 
sobre dichos aspectos a fin de minimizar los desvíos sobre aspectos de diseño 
fundamentales y mandatorios. Las bases del diseño biomédico constituyen los 
lineamientos iniciales y esenciales que sustentan el proceso de diseño. En este 
curso se tendrán en cuenta las necesidades y requerimientos de los/las 
usuarios/as-destinatarios/as, la usabilidad, los riesgos y los procesos de 
verificación y validación del diseño y sus productos en el campo biomédico. 
 



Objetivos 
 



Al final del cursado se espera que el/la estudiante interprete necesidades de 
usuarios/as y las plasme en requerimientos, defina los requisitos esenciales 
para el correcto diseño biomédico y defina lineamientos generales de diseño en 
base al uso pretendido del producto.  
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Determinación y validación de la necesidad. Definición del uso 
pretendido con centro en el/la usuario/a-destinatario/a. 
 



Unidad 2. Proceso de diseño biomédico – Requerimientos necesarios como 
insumo del diseño biomédico, incluyendo regulaciones locales, nacionales e 
internacionales 
 



Unidad 3. Gestión de riesgo como estructural vertebral del proceso de diseño 
biomédico. 
 



Unidad 4. Análisis y gestión de la usabilidad como parte del diseño biomédico. 
Su relación con la gestión de riesgos. 
 



Unidad 5. Gestión del proceso de verificación y validación. Condiciones 
necesarias y específicas en un diseño biomédico integral, centrado en el /la 
usuario/a, y vinculados a la gestión de riesgos. 
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Actividades de formación práctica 
 



Unidad 1. Definir, analizar y validar una necesidad de diseño biomédico. Se 
indicará el uso pretendido, usuario/s y crecimiento potencial, objetivo de 
impacto de la solución.  
 



Unidad 2. Establecer los requerimientos generales del diseño en base al uso 
pretendido de acuerdo al diseño y regulaciones. 
 



Unidad 3. Emplear la metodología de mitigación de riesgos en base al diseño 
biomédico adecuado desde sus inicios. 
 



Unidad 4. Emplear la metodología de ingeniería de usabilidad como elemento 
de mitigar riesgos de uso en el diseño biomédico. 
 



Unidad 5. Elaborar un plan de verificación y validación del diseño biomédico 
alineado a la gestión de riesgos. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Se plantea el estudio de casos como metodología de enseñanza, empleando 
diseños biomédicos existentes y evoluciones de los mismos para ejemplificar 
los factores que llevaron a su mejora fundamentadas en favorecer la seguridad 
y eficacia.  
 



Modalidad de evaluación 
 



Se realizará evaluación continua durante todo el proceso por medio de síntesis 
escritas de los contenidos elaborados en cada una de las unidades temáticas, 
que tienen un criterio acumulativo. 
La evaluación final se realizará con un texto escrito teórico-práctico sobre la 
aplicación del contenido de la materia a un diseño biomédico o propuesta de 
mejora de un diseño biomédico existente fundamentado en las unidades 
temáticas elaboradas durante la materia. Se evaluará la aplicación del 
contenido de las unidades y su concatenación en la definición del diseño 
biomédico. 
 



Bibliografía 
 



International Standard Organization. (2019). Medical devices: application of risk 
management to medical devices (ISO 14971). 
https://www.iso.org/standard/72704.html 
 



International Standard Organization. (2020). Medical devices: Guidance on the 
application of ISO 14971 (ISO/TR 24971). 
https://www.iso.org/standard/74437.html 
 



International Standard Organization. (2018). Biological evaluation of medical 
devices: Part 1: Evaluation and testing within a risk management process (ISO 
10993-1). https://www.iso.org/standard/68936.html 
International Electrotechnical Commission. (2015). Medical devices — Part 1: 
Application of usability engineering to medical devices (IEC 62366-1). 
https://www.iso.org/standard/73007.html 





https://www.iso.org/standard/72704.html


https://www.iso.org/standard/74437.html


https://www.iso.org/standard/68936.html


https://www.iso.org/standard/73007.html








 
 



 
 



 



16 
 



 



International Electrotechnical Commission. (2016). Medical devices — Part 2: 
Guidance on the application of usability engineering to medical devices (IEC/TR 
62366-2). https://www.iso.org/standard/69126.html 
 



International Standard Organization. (2012). Non-active surgical implants — 
General requirements (ISO 14630). https://www.iso.org/standard/61749.html 
 



International Standard Organization. (2014).Implants for surgery — Active 
implantable medical devices — Part 1: General requirements for safety, 
marking and for information to be provided by the manufacturer (ISO 14708-1). 
https://www.iso.org/standard/52804.html 
 



Yock, P., Zenios, S., Makower, J., Brinton, T., Kumar, U., Watkins, J., Denend, 
L., Krummel, T. & Kurihara, C. (2015). Biodesign: the process of innovating 
medical technologies. Cambridge University Press. 
 



Fries, R. (2012). Reliable design of medical devices. CRC Press. 
 



Ogrodnik, P. (2019). Medical Device Design: Innovation from Concept to 
Market. Academic Press. 
 



Wiklund, M., Kendler, J. & Strochlic, A. (2015). Usability Testing of Medical 
Devices. CRC Press. 
 



Privitera, M. (2019). Applied Human Factors in Medical Device Design. 
Academic Press. 
 
Métodos de User Centered Design 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
Los productos, entornos y servicios se diseñan para dar respuesta a diferentes 
necesidades. En ocasiones, aunque las tecnologías desarrolladas funcionan 
técnicamente, los/las usuarios/as no las apropian o utilizan.  Esto se debe a 
que no han sido tenidos en cuenta como un factor clave durante el desarrollo. 
En este espacio curricular se aborda el proceso de diseño centrado en el/la 
usuario/a. 
Los contenidos y las dinámicas propuestas tienen por objetivo comprender e 
implementar diferentes metodologías para desarrollar productos, servicios, 
programas y experiencias que respondan a las necesidades de las personas y 
tengan por objetivo mejorar su calidad de vida. 
 



Objetivos 
 



Al finalizar el curso se espera que el/la estudiante vivencie la metodología del 
diseño centrado en el/la usuario/a y realice una iteración del proceso de diseño. 
Se espera que desarrolle habilidades de empatía para definir problemas que 
respondan a necesidades de las personas, implemente técnicas de creatividad 





https://www.iso.org/standard/61749.html


https://www.iso.org/standard/52804.html
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para generar soluciones y realice el testeo de una propuesta de diseño con 
usuarios/as. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Principios y características de las metodologías ágiles. Introducción 
al diseño centrado en el/la usuario/a. Presentación de las etapas del proceso. 
 



Unidad 2. Etapa de análisis. Investigación y relevamiento de las necesidades 
de las personas. Problema y desafíos de diseño. 
 



Unidad 3. Etapa de diseño. Técnicas de ideación. Desarrollo de habilidades de 
divergencia. Herramientas prácticas para elaboración de ideas y selección. 
 



Unidad 4. Etapa de validación. Herramientas para prototipado de ideas. 
Técnicas para testeo con usuarios/as y pruebas de usabilidad. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Se plantea un proyecto práctico para abordar todas las etapas del proceso de 
diseño centrado en el/la usuario/a. 
 



Unidad 1. Definir los parámetros generales del proyecto, eje de trabajo, entorno 
y usuario/a con quien iterar durante el proceso. 
 



Unidad 2. Realizar entrevistas a usuarios/as, obtener información cualitativa. 
Implementar diferentes herramientas, tales como: mapa de empatía, arquetipo 
de usuario/a, mapa de caracterización. Encontrar patrones, analizar la 
información y detectar oportunidades de diseño. 
 



Unidad 3. Generar ideas creativas para dar respuesta al desafío elegido. 
Desarrollar habilidades de divergencia y elaborar propuestas con diferentes 
técnicas de creatividad. Categorizar y seleccionar una idea para continuar el 
proceso. 
 



Unidad 4. Prototipar la idea. Realizar actividades de testeo y validación con 
el/la usuario/a para completar un ciclo de iteración del proceso de diseño. 
Elaborar la presentación del proyecto y definir un plan de acción para la 
continuación del proyecto. 
 



Metodología de enseñanza 
 



La dinámica planteada será con aprendizaje basado en proyectos. Todos los 
encuentros estarán conformados por un bloque teórico, donde se explicarán los 
contenidos y se presentarán las diferentes metodologías, técnicas y 
herramientas de diseño centrado en el usuario, y un bloque práctico donde 
cada estudiante implementará los contenidos en un proyecto propio. 
Se utilizará la plataforma Mural.co (o similar) para el trabajo colaborativo. Se 
realizarán exposiciones de avances en cada una de las etapas del proceso y 
actividades grupales para potenciar el aprendizaje. 
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Modalidad de evaluación 
 



Se presentan tres instancias de evaluación, correspondientes al cierre de cada 
una de las etapas del proceso de diseño. Al finalizar el espacio curricular, cada 
estudiante deberá entregar la carpeta completa del proyecto que incluirá las 
tres etapas del proceso y un pitch de presentación final de la propuesta 
testeada y validada por los/las usuarios/as. 
 



Bibliografía 
Norman, D. (1988). The Psychology of Everyday things. New York: Basic 
Books. 
 



Norman, D. (2004). Emotional Design. Why we love (or hate) everyday things. 
Nueva York: Basic Books. 
 



King, S. y Chang, K. (2015). Understanding Industrial Design: Principles for UX 
and Interaction Design. Boston: O’Reilly 
 



Brown, T. (2008). Design Thinking. Harvard Bussines Review. 
 



IDEO. (2016). Design Thinking para educadores. En www.ideo.org 
 



IDEO. (s.f.). Diseño centrado en las personas. En www.ideo.org 
 



Stanford, I. o. (s.f.). Mini guía: una introducción al Design Thinking. Institue of 
Design at Stanford. En https://guiaiso50001.cl/guia/wp-
content/uploads/2017/04/guia-proceso-creativo.pdf 
 



Bachrach, E. (2013). Ágil mente. Argentina: Sudamericana. 
 



Ceballos, M. S. (2014). Design Thinking. Lidera el presente. Crea el futuro. 
Esic. 
 



Knapp, J. (2016). Sprint. El método para resolver problemas y testear nuevas 
ideas en solo cinco días. Conecta. 
 



Lobach, B. (1981). Diseño Industrial. Bases para la configuración de los 
productos industriales. Barcelona: GG Diseño 
 



Hernán Thomas, G. S. (2016). Tecnologías para incluir. Buenos Aires: 
Lenguaje Claro. 
 
Ergonomía 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



La asignatura brindará las herramientas necesarias para el análisis de los 
sistemas socio – técnicos, haciendo hincapié en el análisis de la actividad como 
metodología para la detección de problemas de Diseño, para poder examinar 
teniendo en cuenta las capacidades y habilidades humanas, tanto físicas como 
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mentales con una mirada holística del mismo. Desarrollará un conjunto de 
temáticas específicas de la ergonomía y las disciplinas que acompañan a ella, 
atendiendo a un tema central que es el diseño centrado en la persona.  
 



Objetivos  
 



Desarrollar una mirada crítica que sirva para proporcionar los elementos 
necesarios para la identificación de problemas en los sistemas socio – técnicos 
y poder utilizarlos en el proceso de diseño. 
Afianzar el manejo de las herramientas ergonómicas utilizando métodos, 
procedimientos y técnicas que consideren las capacidades y limitaciones de las 
personas y las condiciones del entorno en el que se desarrollan las actividades. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Sistemas Ergonómicos, Antropometría, Biomecánica 
 



Unidad 2. Ergonomía cognitiva y emocional 
 



Unidad 3. Interfaces 
 



Unidad 4. Diseño Centrado en la Persona 
 



Actividades de formación práctica 
 



Se realizará un trabajo práctico de transferencia aplicada a un caso concreto, 
que permita a los/las maestrandos/as poner en campo los conocimientos 
adquiridos. Se trabajará en equipos sobre la base de un problema real 
proporcionado por una empresa participante al Posgrado.  
 



Metodología de enseñanza 
 



Clases teóricas y prácticas. Implementación del modelo ABP (Aprendizaje 
Basado en Proyectos), exposición por parte de los/las estudiantes y debates 
grupales. 
 



Modalidad de evaluación 
 



La asistencia a clases, la participación de las mismas, junto con la aprobación 
del trabajo práctico donde deberán demostrar el manejo de las herramientas 
adquiridas. 
 



Bibliografía  
 



Cañas, José J.; Waerns, Yvonne (2001). Ergonomía cognitiva. Madrid, 
Panamericana. 
 



Cruz Gómez, J. Alberto y Garnica Gaitan, G. Andrés (2010). Ergonomía 
Aplicada. 4da.ed. Bogotá, Ecoe Ediciones. 
 



Farrer Velázquez, Francisco et alt. (1997). Manual de Ergonomía. 2da. ed. 
Madrid, Fundación MAPFRE. 
 



Flores, Cecilia (2001). Ergonomía para el diseño. México, Designio. 
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Mondelo, Pedro R. et alt. (2001). Ergonomía 3. Diseño de puestos de trabajo. 
2da. ed. México, Alfaomega, Ediciones UPC. 
 



Norman, Donald (2005). El diseño emocional. Barcelona, Paidós. 
 



Shneiderman, Ben y Plaisant, Catherine (2006). Diseño de interfaces de 
usuario. 4ta. ed. Madrid, Pearson – Addison Wesley. 
 
Materiales, tecnologías bio-compatibles y funcionalización de productos 
biomédicos 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación  
 



El diseño, la fabricación, las aplicaciones y las evaluaciones del 
comportamiento de materiales naturales y sintéticos que se emplean en una 
gran variedad de implantes, dispositivos y equipamiento que contacta a los 
sistemas biológicos, pertenecen al área de estudio de los biomateriales. La 
ciencia de biomateriales aborda desde el diagnóstico de enfermedades a la 
terapéutica, y en ella convergen conceptos de las ciencias básicas (química, 
biología, física, etc.), de la ingeniería y de la medicina. Este espacio curricular 
brindará las herramientas necesarias para el análisis de los materiales que 
constituyen los productos biomédicos y la evaluación de sus propiedades. 
 



Objetivos  
 



Al final del módulo se espera que el/la estudiante: 
 



-Identifique los diferentes biomateriales clasificados según el tipo de material y 
su aplicación 
 



-Integre los elementos de análisis para poder evaluar aspectos particulares de 
los biomateriales 
 



-Evalúe las principales propiedades de los biomateriales, así como la 
necesidad de modificaciones en los materiales para el desarrollo e 
implementación de nuevas técnicas diagnósticas, terapéuticas y quirúrgicas.  
 



Contenidos  
 



Unidad 1. Introducción a la Ciencia de los Biomateriales. Propiedades 
fisicoquímicas. Degradación y envejecimiento. Biomateriales: Conceptos; 
características; clasificación. Materiales funcionales. Esterilización. 
 



Unidad 2. Biocompatibilidad: concepto, evaluación de interacción biomaterial-
sistema biológico mediante ensayos in vitro e in vivo (biología de la respuesta 
del/de la huésped, inmunología, toxicología y tecnología médica) 
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Unidad 3. Biomateriales poliméricos: bioestables; bioactivos y biodegradables; 
naturales y sintéticos. 
 



Unidad 4. Biomateriales metálicos. 
 



Unidad 5. Biomateriales Cerámicos: vítreos y vitrocerámicos. 
 



Unidad 6. Biomateriales Compuestos - modificación de biomateriales: 
Definiciones, clasificaciones y propiedades. 
 



Unidad 7. Algunas aplicaciones de los biomateriales (prótesis ortopédicas de 
cadera; implante de rodilla; válvulas de corazón; implantes dentales; tejidos 
artificiales; sistemas de liberación de fármacos; recubrimientos bioactivos; 
ingeniería de tejidos, medicina regenerativa; impresión 3D).  
 



Actividades de formación práctica  
 



Los/las estudiantes trabajarán en grupo seleccionando un producto biomédico 
de su interés. Sobre este producto biomédico: 
 



-Evaluarán las propiedades de los biomateriales que lo componen. 
 



-Investigarán las diferentes alternativas que se han propuesto a lo largo del 
tiempo para cumplir con las mismas funciones. 
 



-Analizarán y propondrán modificaciones que pueden agregar a dicho producto, 
ya sea por modificación química o física de un biomaterial o por reemplazo.  
 



Metodología de enseñanza  
 



En este espacio curricular se dictarán clases teóricas y teórico-prácticas de 
discusión de trabajos científicos.  
 



Modalidad de evaluación 
 



Elaboración de una monografía grupal sobre una temática seleccionada del 
EC.  
 



Bibliografía  
 



Migonney, V. (2014) Biomaterials. John Wiley and Sons, Inc. 
 



Ratner, B. D. (2013) Biomaterials Science, An introduction to Materials in 
Medicine. (3° ed) Canada. Elsevier. 
 



ISO 10993 – Biological evaluation of medical devices.  
 
Metodologías para la Investigación 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas - 10 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
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Fundamentación 
 



El curso tiene por finalidad brindar las herramientas para abordar un trabajo de 
investigación proyectual en el campo de su objeto de estudio. Resulta 
necesario desarrollar capacidades en manejo de variables metodológicas, 
focalizando en la evaluación del criterio de selección del método para la 
construcción de datos, la búsqueda de antecedentes y la evaluación crítica de 
los mismos, así como la construcción y argumentación de la propia posición en 
torno al problema a resolver.  El programa se formula a partir de la necesidad 
de dilucidación de las distintas lógicas y paradigmas subyacentes en los 
abordajes metodológicos y las técnicas de investigación.  
 



Objetivos 
 



Estimular la capacidad de análisis crítico-propositivo necesaria para encarar un 
proceso de investigación.  
Ejercitar en el manejo y selección de muestras y construcción de datos y 
enfoques más convenientes según el tema-problema abordado. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Generalidades de la investigación: Indagación/investigación, 
proceso, diagnóstico, marco teórico, problema, justificación, viabilidad, 
investigación cuantitativa y cualitativa.  
 



Unidad 2. Elaboración de proyectos de investigación.  Búsqueda y Consulta de 
fuentes de información.  Análisis y Discusión de Casos. Ensayos. Visualización 
de Escenarios Futuros.  
 



Unidad 3. Investigaciones de campo. Investigación-acción. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Talleres de ejercitación en formulación de proyecto de investigación-acción.  
Trabajo en grupo, debates, críticas cruzadas, exposición oral, escritura de 
ensayo de argumentación crítica. 
 



Metodología de enseñanza 
Clases teóricas, lectura y debate de textos, talleres participativos de ejecución y 
evaluación. 
 



Modalidad de aprobación 
 



El curso Metodología de la Investigación se acreditará mediante la asistencia al 
80% de las clases y la presentación y aprobación de un trabajo final grupal 
escrito, el mismo tendrá el formato de ensayo crítico. 
 



Bibliografía  
 



Achilli, Elena Libia (2005). Investigar en Antropología Social. Rosario: Laborde 
Libros. 
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Bauman, Z. (2002), La hermenéutica y las ciencias sociales, Ediciones Nueva 
Visión, Bs As. 
 



Berger, P. y Luckmann, Th. (1979), La construcción social de la realidad, 
Amorrortu, Bs As. 
 



De Certeau, M. (1996) La invención de lo cotidiano, Tomo I, México, 
Universidad Iberoamericana.  
 



Dorst, Kees (2017), Innovación y metodología. Madrid: Experimenta. 
Eco, U. (2000), Cómo se hace una tesis, México: Editorial Gedisa, México. 
 



Manzini, Ezio (2015). Cuando todos diseñan. Madrid: Experimenta. 
 



Sagastizabal, M.A. y C. Perlo (2000). La Investigación-Acción. Buenos Aires: 
La Crujía Ediciones. 
 



Sautu, Ruth, Boniolo, Paula, Dalle, Pablo, Elbert, Rodolfo (2010), Manual de 
metodología. Buenos Aires: CLACSO-Prometeo. 
 



Vasilachis De Gialdino, I. (2006) Estrategias de Investigación cualitativa. 
Barcelona: Ed. GEDISA. 
 



Venturini, Edgardo J. (2011) Diseño para un mundo sustentable: reflexiones 
teóricas y experiencias en diseño industrial, Cba, FAUD/UNC. 
 



Venturini, Edgardo J., Marchisio, Mariela A. La construcción del pensamiento 
proyectual y la investigación-acción en diseño. https://rdu.unc.edu.ar 
 
Aspectos legales: Propiedad intelectual, patentes y certificaciones 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



En la actualidad, la globalización, la apertura económica, la mejora en el 
bienestar y calidad de vida de la sociedad, se basa en la creación, gestión y 
difusión del conocimiento. Este nuevo paradigma ha convertido a los activos 
intangibles en un recurso estratégico. La generación y protección de los 
desarrollos tecnológicos, como fuente de innovación y competitividad, es parte 
fundamental de la política de I+D de las empresas, emprendedores/as e 
instituciones. El curso plantea el abordaje, desarrollo y transferencia de 
contenidos vinculado a la identificación y protección de intangibles presentes 
en el diseño y producción de productos biomédicos.  
Por otra parte, entender la razón de ser del marco regulatorio de los productos 
para la salud humana, permite incorporar desde el diseño los requisitos 
esenciales de seguridad y eficacia a los fines de un mejor desempeño en los 
ensayos, y una agilización de los tiempos de obtención de los registros 
sanitarios de los productos. 
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Se presentarán casos de estudio, juego de roles y se orientará a los/las 
estudiantes a los efectos de analizar un caso de interés abarcando el trayecto 
curricular presente en este curso.  
 



Objetivos 
 



Desarrollar estrategias para la apropiación, utilización, y explotación de la 
innovación tecnológica.  
Comprender el sistema de propiedad intelectual, como también las formas 
básicas de protección.  
Incorporar el marco regulatorio aplicable al capítulo de diseño de Productos 
Médicos (PM) en Argentina, y en otros países. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Propiedad Intelectual. Aspectos generales de la Propiedad Industrial. 
Derecho de autor. Software. Marcas. Modelos y diseños industriales. 
Protección de invenciones: patentes y modelo de utilidad. Gestión de la PI en 
instituciones del sistema de ciencia y técnica. 
 



Unidad 2. Estrategias regulatorias para productos con antecedentes de 
comercialización y para productos innovadores. Desarrollo de Sistemas de 
Buenas Prácticas de Fabricación de PM, clasificación y registro. Requisitos de 
Seguridad y Eficacia. Gestión de Riesgos de PM. Validación de procesos 
especiales. Estudios clínicos en tecnología médica innovadora. Estudios 
clínicos y preclínicos. Selección de laboratorios de ensayos. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Se realizará un trabajo práctico final que le permita al/a la estudiante analizar, 
discutir y poner en práctica los conocimientos adquiridos en cada una de las 
clases. 
Se trabajará en grupos cuyo caso de análisis será una empresa real. 
Experiencias exitosas en la industria. Casos de aplicación. 
 



Metodología de enseñanza 
 



La metodología se basa en un módulo teórico y un módulo práctico que se 
desarrollará en cada una de las clases. En el módulo teórico se desarrolla el 
tema propuesto. En el módulo práctico se trabajará con análisis de casos, 
juegos de roles y se desarrollará la etapa correspondiente al trabajo práctico. 
Se presentan situaciones reales, complejas, donde el grupo deberá tomar 
decisiones y justificarlas. Se propone al alumno manejar numerosos datos y 
analizarlos de manera compleja. Por otra parte, este método fomenta las 
habilidades sociales que permiten maximizar su aprendizaje. En este caso se 
desarrollan habilidades de comunicación, de gestión del tiempo e 
interpersonales 
Al finalizar la clase se realizarán exposiciones de avances de cada uno de los 
grupos.  
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Modalidad de evaluación 
 



Se prevé una evaluación integradora final del trabajo práctico desarrollado en el 
transcurso del curso. Incluyendo defensa oral grupal de resultados para análisis 
y discusión de todo el curso. 
 



Bibliografía 
 



Bas Sotelo. M. de (coord.) (2009) “Protección de la Propiedad Industrial e 
Intelectual”, en Cómo gestionar la innovación, Globalmarketing. 
 



Cabanellas, G. (2001) “Derecho de las Patentes de Invención. Tomo I”. Buenos 
Aires: He-liasta. 
 



Villalba, Carlos A., Lipszyc, Delia (2001) El Derecho de Autor en la Argentina, 
primera reimpresión, Buenos Aires, La Ley. 
 



Mitelman, Carlos O – Zuccherino, Daniel R. (2013) “Régimen legal de marcas”. 
Capítulos II, IV y V incluidos en Palacio de Caeiro (dir.) Tratado de Derecho 
Federal y Leyes Especiales. Buenos Aires: La Ley. 
 



Martínez Medrano, Gabriel – Soucasse, Gabriela (2000) Derecho de Marcas. 
La Rocca. 
 



Cabanella de las Cuevas, Guillermo (2001), Derecho de Patentes, Buenos 
Aires: Editorial Heliasta 
 



Las patentes: Fuente de información tecnológica – Introducción. OMPI 
Organización Mundial de Propiedad Intelectual. 
https://www.wipo.int/publications/es/details.jsp?id=173&plang=ES 
 



Codner, D. P Becerra y A. Díaz (2012) “La transferencia tecnológica ciega: 
desafíos para la apropiación del conocimiento desde la universidad” Redes, vol. 
18, Nºº 35, Bernal. 
 



Lipszyc, Delia (2004), Nuevos temas de derecho de autor y derechos conexos, 
Buenos Aires, Ediciones UNESCO/CERLALC/ZAVALÍA. 
 



El Convenio de Berna (Acta vigente, París, 1971). La Convención Universal 
(Ginebra, 1952). 
 



Ley 11.723. Régimen legal de la propiedad intelectual. 
 



Sena, Gustavo (2005) “Nuevos objetos de protección en el derecho de 
marcas”. Colección Derechos Intelectuales. Volumen 11. Astrea. 
 



Mitelman, Carlos Octavio (2013) “La capacidad distintiva sobreviniente 
marcaria”. Suplemento Propiedad Intelectual. El Dial.com. Albremática, 5 de 
agosto de 2013. 
 



Sánchez Herrero, Andrés (2013) Confusión de Marcas. Buenos Aires. La Ley. 
 



Ley de Marcas (Ley 22.362) 
 



Ley de Modelos y Diseños Industriales (Ley 27.444) 
 



Ley de Patentes y Modelos de Utilidad (Ley 24.481) 
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Diessler, Gabriela (2010), Las patentes como fuentes de información para la 
innovación en entornos competitivos; Universidad de Buenos Aires. Facultad de 
Filosofía y Letras.Instituto de Investigaciones Bibliotecológicas; Información, 
cultura y sociedad; 22; 6-2010; 43-77. 
 



Manual de la OMPI de redacción de solicitudes de patente. OMPI Organización 
Mundial de Propiedad Intelectual. 
https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/es/patents/867/wipo_pub_867.pdf 
 



Fernández Delpech, Horacio (2014), Manual de Derecho Informático, Abeledo 
Perrot.  
 



CONICET (2011), “Procedimiento para la Protección de Resultados de 
Investigación y el Formulario de Divulgación de Invención”, Buenos Aires. 
 



De Souza Querido, A., C. Salgueiro Lage y A. Guimarães Vasconcellos (2011), 
“Whatisthedestiny of patents of brazilianuniversities?” Journal of Technology 
Management & Innovation, 2011 6, (I), Pag 46-57. 
 



Ley 24481, Ley de Patentes y Modelos de Utilidad.  
 



Ley 20247, Ley de Semillas.  
 



Lipzyc, D. (2005): Nuevos temas de Derecho de Autor y derechos conexos, 
Ediciones UNESCO, Buenos Aires. 
 



Otamendi, J. (2012): Derecho de Marcas, 8ª Ed., Abeledo Perrot, Buenos Aires. 
 



Rapela, M. (dir.), (2006): Innovación y propiedad intelectual en mejoramiento 
vegetal y biotecnología agrícola: estudio interdisciplinar y propuestas para la 
Argentina. Heliasta: Universidad Austral, Buenos Aires. 
 



Disposición ANMAT N° 3266, Boletín Oficial Buenos Aires, Argentina, 7 de 
junio de 2013. 
 



Disposición ANMAT N° 9688, Boletín Oficial Buenos Aires, Argentina, 3 de 
diciembre de 2019. 
 



Disposición ANMAT N° 2318, Boletín Oficial Buenos Aires, Argentina, 23 de 
mayo de 2002. 
 



Disposición ANMAT N°4306, Boletín Oficial Buenos Aires, Argentina, 18 de 
agosto de 1999. 
International Standard Organization. (2016). Medical devices Quality 
management systems. Requirements for regulatory purposes (ISO 13.485). 
https://www.iso.org/standard/72704.html 
 



International Standard Organization. (2019). Medical devices: application of risk 
management to medical devices (ISO 14971). 
https://www.iso.org/standard/72704.html 
 
Bioética 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 20 horas (10 teóricas - 10 prácticas)  





https://www.iso.org/standard/72704.html


https://www.iso.org/standard/72704.html
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Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



La bioética, entendida como reflexión crítica de la realidad busca dar 
herramientas concretas que permitan promover mejoras reales en la calidad de 
vida de las personas. Los principios, derechos y valores que la inspiran 
pretenden convertirse en pautas o guías de conducta para las comunidades, y 
orientar la elaboración de normas y políticas públicas en todos los ámbitos. Es 
necesario conocer los problemas bioéticos específicos que afrontan las 
personas con discapacidad, tales como, inequidad, exclusión, deficiente 
acceso, entre otros. Se toma como referencia la Declaración Universal sobre 
Bioética y Derechos Humanos de la Unesco, del 2005, y la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la ONU 
de 2006. La discapacidad debe tratarse desde la perspectiva más general de 
los derechos humanos.  
 



Objetivos 
 



Reflexionar sobre los dilemas y problemas bioéticos que se vinculan a la 
discapacidad y sus diferentes aspectos.  
Analizar las diferentes barreras individuales y sociales de las personas con 
discapacidad. 
Identificar las necesidades para lograr una inclusión y participación en la vida 
familiar y social. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Bioética: nociones generales, definiciones, alcance. Teorías 
Bioéticas. 
 



Unidad 2. Vulnerabilidad: noción de vulnerables y vulnerados. Inclusión y 
exclusión social. 
 



Unidad 3. Responsabilidad social, diseño de biopolíticas (políticas públicas con 
mirada bioética) 
 



Unidad 4. Declaración Universal de Bioética y Derechos Humanos de Unesco. 
2005. Convención internacional sobre Derechos de las Personas con 
discapacidad. 2006. Noción de dignidad: vida digna- buen vivir. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Análisis de casos clínicos/biografías. Debate y deliberación. 
Cine y bioética: análisis de películas.  
Propuestas de cursos de acción- Mejora de la calidad de vida. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Incluye exposiciones teórico- prácticas. Análisis de casos. 
Discusión grupal de documentos y textos. 
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Modalidad de evaluación 
 



Para aprobar el módulo los/las estudiantess deberán realizar un trabajo de 
análisis y reflexión grupal sobre los documentos internacionales trabajados con 
aplicación específica al curso. Con presentación y defensa en coloquio del 
mismo. 
 



Bibliografía 
 



Tealdi, J.C. (2008). Diccionario Latinoamericano de Bioética. Redbioéitica 
Unesco.  
 



Casado, M i A. Vilà (coords.) (2014). Documento sobre bioética y discapacidad. 
Document on bioethics and disability. Barcelona. 
 



Gafo, F. J. (2005), 10 palabras clave en bioética. 3 ed. Edit. Verbo Divino.  
 



Cortina, A. (2010),  Ética Mínima. Tecnos.  
 



UNESCO (2005). Declaración universal de Bioética y Derechos Humanos. 
 



ONU (2006). Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 
 



Vidal, S. (coord.) (2015), Manual de Bioética para periodistas. Unesco. 
 
CICLO DE ESPECIALIZACIÓN (200 h) 
 
Prevención: Fundamentos de Anatomía y Fisiología 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
Este espacio curricular aportar las competencias correspondientes a anatomía 
y fisiología humana, presentando el conocimiento conceptual de la morfología 
macroscópica humana, jerarquizando su aplicación para lograr el correcto 
diseño, aplicabilidad y solución de tecnología avanzada en el área de la 
bioingeniería. Estos conocimientos son necesarios para comprender la función 
normal de los tejidos, órganos, aparatos y sistemas del ser humano tanto 
individualmente como integradamente. 
Adicionalmente contribuye en identificar los mecanismos homeostáticos 
particulares y los sistemas de control que se activan frente a cambios externos 
e internos, para facilitar el conocimiento de las funciones anátomo-fisiológicas 
que influyen en la salud y en la enfermedad. 
 



Objetivos  
 



Conocer las bases anátomo-fisiológicas del cuerpo humano que subyacen en 
la función de órganos, aparatos y sistemas. 
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Integrar la función de los sistemas y poder abordarlas de una manera holística 
para el correcto desarrollo de soluciones biomédicas. 
Comprender los  fenómenos  de  la  Anatomía y Fisiología  Humanas  en  
relación  con  otras  asignaturas relacionadas, pertenecientes a la maestría. 
Adquirir una base conceptual y experimental que le permita seleccionar 
modalidades para la obtención, análisis y valoración de la información 
científica. 
 



Contenidos  
 



Unidad 1. Generalidades de Anatomía del ser humano. Nomenclatura - 
Huesos, articulaciones y músculos. 
 



Unidad 2. Sistemas de control de la homeostasis: nervioso y endocrino. 
 



Unidad 3. Fisiología de sistemas y su interrelación: sistemas circulatorio, 
respiratorio y renal. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Planteo de diversos paradigmas fisiológicos con el objeto de ser resueltos por 
los/las estudiantes.  
Análisis de casos clínicos/situaciones problema. Discusión de bibliografía. 
Análisis de trabajos científicos los cuales serán analizados y presentados en 
exposiciones orales. 
 



Metodología de enseñanza 
 



La metodología se basa en un módulo teórico y un módulo práctico que se 
desarrollará en cada una de las clases. En el módulo teórico se desarrolla el 
tema propuesto. En el módulo práctico se trabajará con análisis de casos y de 
textos científicos de productos o desarrollos biomédicos relacionados con la 
temática de cada Unidad. Se establecerán grupos con diversos roles para la 
discusión grupal de estos documentos y la producción de preguntas 
relacionadas. Se confeccionará un documento final revisado y reevaluado en 
donde se deje constancia de las problemáticas relacionadas a cada desarrollo 
y futuras proyecciones de los mismos. 
 
Modalidad de evaluación  
 



Evaluación inicial diagnóstica mediante opción múltiple 
Evaluación de proceso mediante preguntas semi-estructuradas y opción 
múltiple. 
Evaluación final: coloquio. 
 



Bibliografía  
 



Dvorkin, C. (2011). Best &Taylor. Bases Fisiológicas de la Práctica Médica. Ed. 
Médica Panamericana. 
 



Barrett, Kim, Susan M. Barman, Scott Boitano, Heddwen L. Brooks (2013) 
Ganong, Manual de fisiología médica. México: McGraw Hill. 
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Guyton, A. C., Hall, J. E., Zocchi, L., & Aicardi, G. (1999). Fisiologia medica. 
EdiSES. 
 



Silverthorn, D. U. (2008). Fisiologia humana/Human Physiology: Un enfoque 
integrado. Incluye Sitio Web/An integrated approach. Ed. Médica 
Panamericana. 
 
Diagnosis: Fundamentos de señales biomédicas 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
Se puede dividir el universo de la Instrumentación Biomédica en dos grandes 
grupos: aquellos equipos destinados a recabar información de los humanos 
(diagnosis) y los que ejercen alguna forma de acción benéfica a la salud de los 
mismos (terapia). Este módulo se dedica al 1er grupo que engloba todos los 
medios instrumentales para obtener información (señales, imágenes, datos) 
desde el humilde termómetro hasta el complejo equipo de tomografía 
positrónica (PET). 
 



Objetivos 
Identificar los distintos equipamientos actualmente utilizados para el 
diagnóstico en salud humana, sus funciones y características importantes como 
así también la normativa que deben cumplir, sobre todo en aspectos relevantes 
al diseño. 
 



Contenidos  
 



Unidad 1. ¿Qué entendemos por “señales” ? Breve descripción de las 
principales señales o fuentes de información sobre salud humana.  
 



Unidad 2. Fundamentos y características de las principales señales eléctricas 
(ECG, EEG, EMG) y los equipos que las utilizan para diagnóstico 
 



Unidad 3. Fundamentos y características de las principales señales mecánicas: 
flujo/caudal y presión en sistemas respiratorio y cardiovascular y los equipos 
correspondientes 
 



Unidad 4. Imágenes para diagnóstico. Tecnologías que usamos para producir 
imágenes: luz, campo electromagnético, radiaciones, rayos X. Equipos que 
producen imágenes para diagnóstico. Rayos X, TAC, RMN, Ecografía, etc. 
 



Unidad 5. Procesamiento de las señales o de la información: filtrado, análisis 
de espectro, identificación de patrones 
 



Unidad 6. Salidas (outputs) de los equipos para visualización y registro. 
Pantallas, indicadores, medios de impresión y registro. Controles, alarmas. 
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Unidad 7. Normativa relevante al diseño: Seguridad, Identificación y marcas, 
códigos de colores, interfaz hombre-máquina, usabilidad. 
 



Actividades de formación práctica 
 



En cada unidad el/la estudiante deberá tomar contacto con al menos un equipo 
representativo en modo demo (se demuestra funcionamiento para un grupo), 
aprender a utilizarlo, identificar controles, analizar especificaciones y 
compararlos con documentación, manual de uso y folletería, identificar factores 
relevantes al diseño. El objetivo permanente: cómo encararían su diseño si 
quisieran mejorarlo. En el caso de los equipos de imágenes, no transportables, 
se deberán coordinar visitas guiadas a centros de diagnóstico por imágenes. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Las clases teóricas podrán ser presenciales o no, pero si se deberá contar con 
clases prácticas presenciales a fin de realizar las actividades prácticas 
descritas anteriormente. Dado que no es posible comprimir tanta información 
sobre el universo de la instrumentación biomédica de diagnosis en 30 hs. el 
enfoque deberá ser necesariamente descriptivo y práctico. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se realizará un trabajo práctico sobre un tema representativo de cada unidad. 
Al finalizar, se deberá realizar un borrador de diseño de un caso concreto de 
diseño de un equipo de diagnóstico. Al finalizar la asignatura mediante un 
coloquio se evaluarán los trabajos realizados.  
 



Bibliografía  
 



J.Webster editor (2006) Encyclopedia of Medical Devices and Instrumentation, 
Wiley&Sons. 
 



J.Webster, A.Nimunkar (2020). Medical Instrumentation: Application and 
Design, 5th Edition, Wiley and Sons. 
 



Bronzino, J. &D.Paterson (2018). The Biomedical Instrumentation Handbook, 4 
volume set, CRC Press. 
 



Biomedical Signal Processing, Metin Akay, 2012. 
 



Gonzalez&Woods (2018) Digital Image Processing, 4th Edition, Pearson.  
 



Kayvan Najarian, Robert Splinter (2012). Biomedical Signal and Image 
Processing, 2nd Edition.  
 



Norma IEC 60601-1 - Medical electrical equipment - Part 1: General 
requirements for basic safety and essential performance. Ver: apartado de 
identificación y marcas. 
 



Norma ISO9241-11:2018 Ergonomics of human-system interaction – Part 11: 
Usability: definition and concepts. 
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Human-Computer Interaction. Theory, Design, Development and Practice – 
18th International Conference, HCI International2016, Toronto, Canadá, 
Proceedings, Part I. 
 
Tratamiento: Fundamentos de patologías 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 40 horas (25 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



Fisiopatología se inserta en el ciclo de especialización de la Maestría en Diseño 
de Productos Biomédicos. La fisiopatología es una disciplina que relaciona el 
funcionamiento corporal normal con los cambios fisiológicos que ocurren como 
resultado de la enfermedad, así como con la notable habilidad del cuerpo de 
compensar estos cambios. Es una disciplina puente que implica la integración 
de anatomía y fisiología humana al estudio de los cambios estructurales y 
funcionales, de los órganos y sistemas del cuerpo humano, que son la base de 
las enfermedades. La fisiopatología permite explicar por qué se producen las 
enfermedades, cómo se producen y cuáles son sus manifestaciones; 
Literalmente, describe la “historia” de la enfermedad, a la vez que proporciona 
un fundamento sólido para su asistencia, diagnóstico y tratamiento. 
La selección del contenido se basa en problemas de salud comunes a lo largo 
de la vida y se incluyen avances recientes en los campos de las tecnologías 
biomédicas, genética, inmunología, microbiología y biología molecular.  
El objetivo principal sobre el que se fundamenta el desarrollo de la asignatura 
es presentar las patologías, que son la problemática a resolver a través de la 
proyección de nuevas tecnologías biomédica. Estableciendo parámetros de 
comportamiento de los mecanismos fisiopatogénicos, procesos que están 
presente a la hora de intervenir con tecnología, un cuerpo humano. 
 



Objetivos  
 



- Identificar los principales cambios estructurales y funcionales que se 
presentan en los diferentes órganos y sistema del cuerpo humano, para la 
comprensión de los procesos de enfermedad. 
- Conocer las alteraciones fisiopatológicas, basadas en el comportamiento, las 
complicaciones y la evolución, de las principales patologías humanas para el 
desarrollo, diseño y conceptualización de dispositivos e instrumentación 
biomédica. 
- Adquirir destrezas y habilidades para interpretar y aplicar lo aprendido para el 
desarrollo de proyectos y avances tecnológicos, implicadas en diagnóstico, 
tratamiento y prevención de los procesos fisiopatológicos. 
- Comunicarse utilizando vocabulario técnico específico de las disciplinas del 
área de salud, para poder trabajar en espacios interdisciplinarios de manera 
efectiva y con claridad. 
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- Actuar con ética y compromiso social, respetando el concepto de 
confidencialidad en situaciones contextuales de la actividad profesional. 
 



Contenidos  
 



Unidad 1. Conceptos de salud y enfermedad. 
 



Unidad 2. Trastornos de la función integradora. 
 



Unidad 3. Infección, inflamación e inmunidad. 
 



Unidad 4. Trastornos hemodinámicos. 
 



Unidad 5. Patologías de los sistemas del cuerpo humano. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Se desarrollarán trabajos prácticos orientados a capacitar la formación de 
los/las maestrandos/as. Implicando el estudio de casos clínicos concretos y la 
interpretación de posibles soluciones tecnológicas, que deberán presentarse 
con bases conceptuales sólidas a su aplicabilidad, teniendo en cuenta las 
implicancias y consecuencias que la misma podría efectuar en el cuerpo 
humano. Se trata de prácticas de simulación para fortalecer el manejo 
conceptual del reconocimiento e identificación de los problemas patológicos, 
aún no resueltos, presente en la generalidad de las enfermedades y de inducir 
la construcción de conceptualización de avances tecnológicos implicados en la 
prevención, diagnóstico y tratamiento de las enfermedades, por parte de los/las 
maestrandos/as. 
 



Metodología de enseñanza 
El desarrollo general de la materia se basa en las siguientes estrategias de 
enseñanza: exposiciones dialogadas, resolución de problemas y estudio de 
casos, fomentando la participación activa y formación de los contenidos por 
parte de los/las maestrandos/as mediante debates y clases invertidas. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se evaluará el proceso a través de la participación en clases. Se efectuará una 
evaluación final, en la que cada maestrando/a deberá realizar un trabajo de 
análisis y reflexión individual sobre estudio de casos y resolución de problema 
con extrapolación de posibles soluciones tecnológicas del mismo. Con 
presentación y defensa en coloquio. 
 



Bibliografía 
 



Grossman, S., & Porth, C. M. (2014). Port Fisiopatología: Alteraciones de la 
salud. Conceptos básicos (9a. ed. --.). Barcelona: Wolters Kluwer. 
 



Kumar V.,  Abbas  A., &  Aster  J. (2018). Patología humana, (10a. 
ed.).Barcelona: Editorial Elsevier. 
 



Geneser  F,  Brüel A, et al. (2015),  Geneser Histología. (4a. ed. --.)., Ed. 
Panamericana. 
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Ross MH, Pawlina W. Histología (2013) Texto y Atlas Color con Biología 
Celular y Molecular. (6a. ed. --.)., Ed Panamericana. 
 



Sue E. & Huether RN (2019) Understanding pathophysiology (7a. ed. --.). St. 
Louis, Mo.: Mosby/Elsevier. 
 
Rehabilitación: Fundamentos de procesos rehabilitativos 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (20 teóricas – 10 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación  
 



La Rehabilitación es un proceso global y continuo de duración limitada y con 
objetivos definidos, encaminados a promover y lograr niveles óptimos de 
independencia física y habilidades funcionales en las personas, como así 
también su acompañamiento psicológico, social, vocacional y económico que le 
permitan llevar de forma libre e independiente su vida. Rehabilitar es un 
concepto dinámico y complejo que resulta de la aplicación integrada de 
procedimientos, intervenciones y estrategias con el fin de lograr que el 
individuo recupere su estado funcional máximo, siempre partiendo de las 
capacidades. A su vez tiene en cuenta la participación funcional, el entorno 
comunitario y las acciones socioeconómicas implicadas en los procesos como 
parte del mismo.  
 



Objetivos  
 



-Reconocer los modos de intervenciones en rehabilitación desde un 
posicionamiento epistemológico basado en la comunidad y el entorno. 
-Establecer diversos modos de intervención a partir de la interdisciplina 
partiendo del concepto de funcionalidad y participación.  
 



Contenidos  
 



Unidad 1. Conceptos históricos de la Rehabilitación y sus variantes. 
 



Unidad 2. Variables en los abordajes en procesos de rehabilitación.   
 



Unidad 3.Desarrollo conjunto de su implementación en la terapéutica. 
 



Unidad 4. Rehabilitación basada en la comunidad.  
 



Unidad 5. Importancia de la rehabilitación y los cambios en el modelo.  
 



Actividades de formación práctica  
 



Se desarrollarán Actividades prácticas en terreno orientados a la formación de 
los/las maestrandos/as. Las mismas se promoverán en los diferentes centros 
de formación a fin de proporcionar dimensiones de las implicancias de 
procesos que requieren de rehabilitación. Contarán con asistencia a diferentes 
contextos donde se procura las intervenciones terapéuticas interdisciplinarias. 
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A partir de consignas concretas en relación a los lugares deberán implementar 
propuestas que aporten desde la experticia de cada estudiante, nuevas 
estrategias que colaboren y complementen en los procesos rehabilitativos.  
 



Metodología de enseñanza 
 



Las actividades se desarrollarán de forma teórico práctica a fin de favorecer la 
correlación de los contenidos. Las Actividades prácticas en terreno serán con 
asistencia de profesionales de diferentes instituciones dedicadas a la 
Rehabilitación a fin de promover los espacios de observación y análisis 
situacional con la generación de propuestas tecnológicas y de diseños 
vinculadas a promover la interdisciplina y la retroalimentación que esta genera 
en procesos rehabilitativos.  
 



Modalidad de evaluación 
 



La evaluación será efectuada a partir de la propuesta específica que se genere 
en las actividades en terreno. La misma consistirá en la presentación de un 
diseño básico destinado a generar una solución concreta a las instituciones 
visitadas. Cada estudiante deberá presentar la propuesta al finalizar la cursada 
del módulo. 
 



Bibliografía 
 



Companioni, O El proceso de formación profesional desde un punto de vista 
complejo e histórico-cultural .the professional formation process since 
complexity and the cultural-historical point view   Revista actualidades 
investigativas en educación Volumen 15, Número 3 Setiembre - Diciembre 
pp.1-23 – 2015. 
 



Díaz Aristizabal UI; Sanz-Victoria S; Sahonero-Daza M; Sandra Ledesma-
Ocampo M; Cachimuel-Vinueza M; Torrico, M Reflexiones sobre la estrategia 
de rehabilitación basada en la comunidad (RBC): la experiencia de un 
programa de RBC en Bolivia. 
 
Garcia Ruiz, A Rehabilitación Basada en Comunidad, Estrategia de Derechos 
Humanos y Calidad de Vida Para las Personas con Discapacidad. Pages 47-51 
| Published online: 19 Nov 2014. 
 



González González, C. S. (2015). Estrategias para trabajar la creatividad en la 
Educación Superior: pensamiento de diseño, aprendizaje basado en juegos y 
en proyectos. Revista De Educación a Distancia (RED), (40).  
 



Venturiello, M. ¿Qué significa atravesar un proceso de rehabilitación? 
Dimensiones culturales y sociales en las experiencias de los adultos con 
discapacidad motriz del Gran Buenos Aires Rev. Katálysis vol.17 Nº 2.   
 



Florianópolis July/Dec. 2014. Http://dx.doi.org/10.1590/S1414-
49802014000200004  
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World Health Organization (WHO). Disability and Rehabilitation Team (DAR). 
World Report on Disability and Rehabilitation. Disponible en:  
http://www.who.int/disabilities/publications/dar_world_report_concept_note.pdf 
 
Tecnologías para la prototipación. Biomodelado 3D 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 30 horas (15 teóricas - 15 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



La necesidad de replicar las formas del cuerpo y de los órganos humanos para 
su aplicación en el diseño de productos biomédicos ha existido siempre y las 
nuevas tecnologías facilitan y optimizan dicha tarea.  El módulo busca 
introducir a los/las estudiantes en el estudio de las nuevas tecnologías 
disponibles para el modelado 3D y el prototipado rápido, desarrollar el producto 
tanto en el campo virtual como físico y la aplicación de reingeniería y diseño de 
productos biomédicos que enriquecen la tarea del médico en áreas diversas de 
diagnóstico, interpretación, planificación de intervenciones, ensayos, 
dispositivos, prótesis y órtesis. Este módulo se concentrará en las tecnologías 
disponibles para relevamiento de la información y digitalización, procesamiento 
y modelado tridimensional, prototipación y post-procesado. 
 



Objetivos  
 



Conocer las tecnologías disponibles para el relevamiento digital de las formas 
tridimensionales y el tipo de información que se puede obtener. 
Desarrollar habilidades en el manejo de tecnologías de escaneo tridimensional. 
Construir conocimientos necesarios para organizar y procesar digitalmente la 
información para el modelado tridimensional. 
Adquirir conocimientos que permitan desarrollar destrezas para aplicar distintas 
metodologías de prototipado 3D. 
Reconocer y analizar las posibles áreas de aplicación del prototipado en el 
diseño de productos biomédicos. 
Incorporar conceptos de diseño, conocimiento estructural y de materiales, vías 
de investigación, pautas para el desarrollo y organización, partiendo desde lo 
conceptual del producto a desarrollar al modelo definitivo.  
Comprender los fundamentos y diferencias de las prótesis y órtesis, y 
experimentar su proceso de diseño y desarrollo. 
 



Contenidos  
 



Unidad 1. Elementos constitutivos de un modelo digital 3D (Biomodelo). 
 



Unidad 2. Tecnologías disponibles para relevamiento digital – scanners, 
estudios de diagnóstico médico (Rayos X, Ecografía, Tomografía Axial 
Computada, Resonancia Nuclear Magnética). 
 





http://www.who.int/disabilities/publications/dar_world_report_concept_note.pdf
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Unidad 3. Herramientas de Modelado 3D avanzado y Edición de Mallas. 
Conceptos de modelado paramétrico y no paramétrico. Requisitos de un 
modelo para prototipado 3D. Modelo para Realidad Virtual y Aumentada. Flujos 
de trabajo. 
 



Unidad 4. Diferentes Tecnologías disponibles de prototipado. Tecnologías de 
agregado o sustracción de material. Materiales disponibles, propiedades y 
características. Software y Hardware disponible en la actualidad. Análisis de los 
diferentes procesos. Post-procesado de modelos. 
 



Unidad 5. El diseño como concepto, ordenamiento de los distintos aspectos 
constitutivos, conocimiento geométrico, estructural y de materiales, procesos 
productivos. Distintas vías de investigación, pautas para su desarrollo, 
organización del proceso de diseño, conocimiento y capacidades personales. 
 



Unidad 6. Prótesis y Órtesis. Conceptos generales. Semejanzas y diferencias. 
Proceso de Identificar - Inventar - Implementar. Aplicación de herramientas de 
prototipado rápido para agilizar el proceso de diseño y desarrollo en su etapa 
de verificación y validación. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Se propone un trabajo práctico guiado y secuencial a fin de aplicar el proceso y 
flujo de trabajo para el desarrollo de un modelo tridimensional orgánico en 
todas sus etapas. Se basará en la producción de una pieza o biomodelo 
sencillo con alguna de las tecnologías de manufactura aditiva disponibles y 
elaborar un informe final reportando el proceso realizado. 
Se realizarán ejercicios prácticos de análisis de casos para determinar la 
selección del método, tecnología y proceso más adecuado. 
Se realizarán ejercicios prácticos de ensayo y manipulación de modelos de 
Realidad Virtual y Realidad Aumentada a fin de percibir las virtudes de cada 
tecnología y su posibilidad de uso y aplicación. 
Se abordará el estudio de casos actuales o históricos de prototipación, 
biomodelado 3D,  prótesis y órtesis. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Clases teórico-prácticas con modalidad presencial y virtual. Presentación de 
núcleos conceptuales y metodológicos, exposición de casos, tecnologías, 
software  disponibles. 
Se realizará un mini-taller para el trabajo práctico guiado a fin de tener un 
contacto práctico con los dispositivos y  tecnologías de prototipado disponibles. 
Se realizará una visita a algún centro médico de aplicación de los biomodelos 
3D. 
 



Modalidad de evaluación  
 



Desarrollo escrito con abordaje en los aspectos críticos que fundamentan el 
diseño de una prótesis u órtesis priorizando los casos de diseños 
personalizados. 
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Bibliografía  
 



Challoner A, Erolin C. (2013) Creating pathology models from MRI data: a 
comparison of virtual 3D modeling and rapid prototyping techniques. J. Vis 
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Autodesk/meshmixer (2019) manual disponible en: 
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MOI (2014) Reference Manual & Resources  online: http://moi3d.com/resources 
Blender (2020) Blender 2.9 Reference Manual online: 
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Simplify (2020) Software tutorials  https://www.simplify3d.com/support/videos/ 
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Springer. 
 





https://www.dicomstandard.org/


https://www.dicomstandard.org/


http://help.autodesk.com/view/MSHMXR/2019/ENU/


http://help.autodesk.com/view/MSHMXR/2019/ENU/


http://help.autodesk.com/view/MSHMXR/2019/ENU/


http://www.kisslicer.com/documentation.html


http://www.kisslicer.com/documentation.html


http://www.kisslicer.com/documentation.html


https://www.meshlab.net/#support


https://www.meshlab.net/#support


http://garyhodgson.com/


http://garyhodgson.com/


https://www.simplify3d.com/support/videos/


https://www.simplify3d.com/support/videos/


https://www.slicer.org/wiki/Documentation/4.10


https://www.slicer.org/wiki/Documentation/4.10








 
 



 
 



 



39 
 



Yock, P., Zenios, S., Makower, J., Brinton, T., Kumar, U., Watkins, J., Denend, 
L., Krummel, T. & Kurihara, C. (2015). Biodesign: the process of innovating 
medical technologies. Cambridge University Press. 
 



Fries, R. (2012). Reliable design of medical devices. CRC Press. 
 



Ogrodnik, P. (2019). Medical Device Design: Innovation from Concept to 
Market. Academic Press. 
 
Industria en el medio local 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 20 horas (10 teóricas - 10 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



Se propone un despliegue descriptivo del desarrollo local y regional del sector 
industrial de la salud. A través de su caracterización esencial se buscará 
entender las sinergias que propician la formación de nodos de diseño y 
desarrollo de productos médicos. El rol del experto en diseño y las demandas 
de RRHH calificados. 
Entender el contexto actual y sus orígenes nos permitirán entender las 
potencialidades y los ejes directores para su desarrollo 
 



Objetivos 
 



Reconocer la importancia del diseño en el desarrollo regional del sector 
industrial e identificar nuevas oportunidades de posicionamiento. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Desarrollo local industrial en salud. Mercado interno y externo. 
Análisis de datos económicos actuales y proyecciones. 
 



Unidad 2. Desafíos industriales para la competitividad. 
 



Unidad 3. Diseño y desarrollo de productos médicos innovadores y su 
inversión. 
 



Actividades de formación práctica 
 



Debate participativo, análisis de experiencias y discusión de posibles 
resoluciones a las problemáticas identificadas. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Exposición oral y presentación de casos. Debate arbitrado para discusión de 
problemáticas. 
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Modalidad de evaluación 
 



Evaluación inicial diagnóstica y coloquio final de defensa de trabajo integrador 
individual. Se busca evaluar la interpretación de los temas discutidos en el 
cursado, destacando el pensamiento crítico del alumno. 
 
Bibliografía 
 



CAISAL (2020). Informe sectorial #4 año 2020. Córdoba, Argentina.  
 



Informes sectoriales vigentes de  
 



https://www.argentina.gob.ar/produccion 
 



https://www.inversionycomercio.org.ar/ 
 



https://www.procordoba.org/ 
 
Industria en el ámbito global: el caso italiano 
 



Curso teórico-práctico 
Carga horaria: 20 horas (10 teóricas - 10 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



En un contexto globalizado, el/la diseñador/a de producto debería razonar, 
investigar y proyectar a nivel global. Conocer los mercados locales en distintas 
partes del mundo es un factor fundamental para poder responder a las 
necesidades específicas del público al cual va dirigido un producto y ampliar las 
posibilidades comerciales de los/las productores/as. 
 



Objetivos 
 



Comprender las características globales del contexto internacional del diseño 
de productos biomédicos. 
Adquirir la capacidad de interpretar informaciones claves del contexto en el cual 
un producto será posicionado y valerse de experiencias en ámbito 
internacional. 
 



Contenidos  
 



Unidad 1. El diseño de productos biomédicos en el contexto de la industria 
Italiana. 
 



Unidad 2. El sistema sanitario italiano. Cómo funciona el proceso de asignación 
de productos sanitarios. 
 



Unidad 3. User Research en Italia, casos estudio. 
 



Unidad 4. Experiencia proyectual de un dispositivo sanitario. 
 



Unidad 5. Branding y posicionamiento de un producto. 
 





https://www.argentina.gob.ar/produccion


https://www.inversionycomercio.org.ar/


https://www.procordoba.org/
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Actividades de formación práctica  
 



La formación práctica del/de la estudiante se realizará a través de un proyecto 
breve de diseño de un producto biomédico. 
 



Metodología de enseñanza 
 



El enfoque pedagógico se basa en metodologías del Learning by Doing. El/la 
estudiante aplicará los conceptos aprendidos en presentaciones teóricas y 
casos estudio, en actividades prácticas de diseño de productos biomédicos y 
simulaciones del posicionamiento en el mercado Italiano. 
Con el objetivo de incentivar la multidisciplinariedad, los proyectos serán 
desarrollados en manera grupal, trabajando en grupos mixtos formados ad-hoc 
en relación con los conocimientos y progresos de los/las estudiantes. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Los conocimientos aprendidos serán evaluados a través de los proyectos 
realizados. El/la docente evaluará la aplicación de los conocimientos y cada 
grupo de proyecto podrá evaluar los resultados de los otros grupos. De esta 
manera, el proceso de evaluación de los pares se transforma en una 
oportunidad de aprendizaje. 
Cada grupo presentará públicamente los resultados obtenidos y estos serán 
evaluados por el docente (80% del voto) y los pares (20% del voto). Los 
principales parámetros de evaluación son: Interés de la propuesta para la 
industria argentina (en relación con la capacidad productiva) y adherencia al 
mercado italiano (en relación con el gusto y la normativa local). 
 



Bibliografía  
 



Andreoni, G,  F. Costa, M. Mazzola, M. Fusca, M. Romero, E. Carniglia, D. 
Zambarbieri, G. C. Santambrogio, (2013) Chapter 1: A multifactorial approach 
and method for assessing ergonomic characteristics in biomedical technologies, 
in, Advances in Human Aspects of Healthcare, CRC Press, USA. 
 



Muschiato, S,  M. Romero, P. Perego, F. Costa, G. Andreoni, (2013) Chapter 
48. Designing Wearable and Environmental Systems for Elderly Monitoring at 
Home, in, A dvances in Social and Organizational Factors, CRC Press, USA. 
 



Forzoni, L,  N. Guraschi, C. Fertino, M. Delpiano, G. Santambrogio, G. Baselli, 
F. Costa, M. Romero, G. Andreoni, (2012) Chapter 2: Case Study of integrated 
ergonomic assessment of a Portable Ultrasound System, in, Vincent G., Duffy, 
Advances in Human Aspects of Healthcare, CRC Press, USA. 
 



Privitera, M. B. (2019) Applied Human Factors in Medical Device Design, 1st 
Edition,  Academic Press, ISBN: 9780128161630. 
 



Toth, F. (2014) La sanità in Italia, Il Mulino, EAN. 
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CICLO EXPERIMENTAL (240 h) 
 
Taller de Proyecto 01. Prevención: productos para el deporte y la vida 
saludable 
 



Taller 
Carga horaria: 60 horas (20 teóricas - 40 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



El deporte se manifiesta de diversas maneras siendo una herramienta de 
transformación social significativa, siempre y cuando podamos identificar en 
qué contexto se aplicarán las técnicas y metodologías. Si hablamos en 
términos de salud en el deporte, debemos abordar el concepto salud desde el 
deporte social y comunitario, el deporte federado y el deporte de alto 
rendimiento, donde seguramente cambiarán algunas referencias en función del 
objetivo requerido por cada sistema deportivo. 
Un eje transversal en el deporte es la prevención, y es aquí donde se intentará 
llevar el “Saber Práctico” a los diferentes campos de acción donde se 
manifiesta la actividad deportiva, desde el deporte escolar, universitario, 
recreativo, federado, alto rendimiento, espectáculo, terapéutico, adaptado, y 
cualquier otra manifestación de construcción colectiva actual, a los efectos de 
diseñar productos de prevención en el deporte y la vida saludable. 
Es una oportunidad para disponer de la tecnología al servicio del rendimiento 
deportivo, la rehabilitación y la actividad física en general, posibilitar el 
monitoreo de cada momento del entrenamiento, mejorar las capacidades 
físicas, acelerar procesos de rehabilitación y recuperación y obtener datos 
precisos sobre diferentes variables fisiológicas y biomecánicas. 
 



Objetivos 
 



Conocer cómo funciona el sistema deportivo y sus diferentes estructuras. 
Interpretar previo diagnóstico las necesidades de los/las protagonistas 
deportivos/as en el campo para ser llevados al ámbito del diseño específico. 
Adaptar nuevas metodologías de implementación de acuerdo a relevamientos 
concretos en cada sistema deportivo. 
Recabar información sensible de los/las protagonistas deportivos/as para un 
diseño e implementación que sea factible para su utilización con eficacia. 
Producir investigación cooperativa continua para disponibilidad del sistema 
deportivo. 
 



Contenidos      
 



Unidad 1. El deporte: clasificación y funciones – Estructura institucional – 
Estructura operativa – Contextos de actuación. 
 



Unidad 2. Las disciplinas deportivas: clasificación y desarrollo – Deporte Social 
y Comunitario – Deporte Federado – Deporte de Alto Rendimiento – Deporte 
Adaptado – Deporte Paralímpico – Deporte Inclusivo – Deporte Extremo. 
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Unidad 3. Sistemas y metodologías de entrenamiento – Sistemas de 
competencias deportivas. 
 



Unidad 4. Comunicación efectiva - Estudios de caso en prevención y 
recuperación de lesiones en el deporte. 
 



Unidad 5. Estudios de caso de productos de diseños biomédicos aplicados en 
el deporte. 
 



Actividades de formación práctica  
 



El/la estudiante deberá seleccionar una disciplina deportiva, identificar a que 
sistema deportivo pertenece, tomar contacto con los/las responsables de la 
institución para que se permita la interacción, y de esta manera iniciar el 
proceso de desarrollo de un producto. El/la estudiante deberá detectar las 
diferentes necesidades y situaciones para ofrecer una posible solución práctica 
y efectiva a través de la investigación y el trabajo interdisciplinario. 
El objetivo es que el/la estudiante tenga diferentes miradas desde el/la 
deportista como también la del equipo técnico, encontrando el espacio para 
una comunicación efectiva que permita un diseño efectivo y realizable. 
Deberá coordinar diferentes entrevistas, y prácticas en el campo para que 
pueda concretarse una transferencia real al juego. 
 



Metodología de enseñanza 
  
- Clases teóricas-prácticas con modalidad presencial o virtual, debiendo cumplir 
con las actividades presenciales a fin de cumplimentar las actividades de la 
formación práctica. 
- Charlas magistrales con invitados/as de la especialidad. 
- Elaboración de proyectos grupales. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se evaluará el proceso individual teniendo en cuenta su participación personal 
en los grupos de trabajo. 
La propuesta será interactiva, es decir que los/las estudiantes participarán de la 
construcción del espacio académico con sus propias experiencias a los fines de 
obtener información genuina del ámbito de impacto regional. 
El trabajo final será la presentación escrita y exposición oral de una propuesta 
de diseño de producto que responda a las necesidades reales de una disciplina 
deportiva en cualquier contexto de actuación. 
Se valorará su factibilidad, eficacia, efectividad, productividad, nivel de 
aceptación y transferencia al campo práctico. 
 



Bibliografía  
 



Comité Olímpico Internacional -C.O.I,  “Carta Olímpica”- Lausana – Suiza – 
Agosto 2004. 
 



Asamblea General de las Naciones Unidas – O.N.U “Convención Internacional 
sobre los Derechos para las Personas con Discapacidad” – 2008. 
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https://www.coarg.org.ar/ - Sitio Oficial del Comité Olímpico Argentino. 
 



https://www.paralympic.org/es/medical/injury-and-illness-surveys  - “Mecanismo 
de lesiones en la región del hombro” – 2012. 
 



Plan Estratégico del Deporte Adaptado de la Agencia Córdoba Deportes – 
Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
 



https://www.olympic.org/ - Sitio Oficial del Comité Olímpico Internacional. 
 



https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/secretaria-de-deportes - Sitio 
Oficial de la Secretaria de Deportes del Ministerio de Turismo y Deportes de 
Argentina. 
 



http://deportes.cba.gov.ar/ - Sitio Oficial de la Agencia Córdoba Deportes del 
Gobierno de la Provincia de Córdoba. 
 



https://www.coparg.org.ar/ - Sitio Oficial del Comité Paralímpico Argentino. 
 
 



https://www.coarg.org.ar/ -  Sitio Oficial del Comité Olímpico Argentino. 
 



https://infoenard.org.ar/ - Sitio Oficial del Ente Nacional de Alto Rendimiento 
Deportivo – Argentina. 
 
Taller de Proyecto 02. Diagnóstico / Clínica: productos médicos para 
diagnóstico de patologías 
 



Taller 
Carga horaria: 60 horas (20 teóricas - 40 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
El diseño de productos médicos conlleva una gran responsabilidad. No es sólo 
el desarrollo de un producto, sino también un elemento con el cual una persona 
deberá interactuar muchas veces diariamente e influir en su salud y su vida. 
Para ello debemos ver la realidad de la concepción de un producto biomédico 
desde los tres puntos de vista más importantes que posee una unidad de 
diagnóstico de patologías de la salud. 1) Desde la situación del/de la paciente; 
2) Desde la situación del/de la usuario/a responsable del diagnóstico y 3) 
Desde el punto de vista de los organismos de regulación y control. 
 



Objetivos 
 



Conocer y establecer los pasos y procesos de diseño teniendo en cuenta que 
el producto final va a ser sometido a los más estrictos procesos de regulación y 
control. 
Interpretar y adaptar el diseño a fin de mantener de manera confortable al/a la 
paciente durante los procesos de diagnóstico, sobre todo los que impliquen el 
uso por parte de niños/as pequeños/as o adultos/as mayores o algún tipo de 
población particular. 





https://www.coarg.org.ar/


https://www.paralympic.org/es/medical/injury-and-illness-surveys


https://www.olympic.org/


https://www.argentina.gob.ar/turismoydeportes/secretaria-de-deportes


http://deportes.cba.gov.ar/


https://www.coparg.org.ar/


https://www.coarg.org.ar/


https://infoenard.org.ar/
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Entender la diferencia entre tecnologías y procedimientos invasivos y no 
invasivos y que se enfoque en minimizar en todos los casos los traumas físicos 
y/o psicológicos por adaptación a las tecnologías de medición. 
Interpretar los procesos de adquisición de señales de manera que la seguridad 
sea intrínseca tanto para el/la paciente como para el/la usuario/a médico/a 
mientras se produzcan los procesos de diagnóstico. 
Amoldar los diseños al uso y anatomía, según el tiempo de generación del 
diagnóstico. 
Lograr que la manipulación del equipamiento por parte del/de la usuario/a 
médico/a no genere problemas en el diagnóstico y favorezca la reproducción 
de los eventos sin complicaciones. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Términos y definiciones según FDA 820.30 e ISO13485:2016. 
Confección del DHF (design history file) 
 



Unidad 2. Manejo de riesgo en equipamiento médico – Guía ISO 14971. 
Confección de fases de desarrollo y sus propósitos. 
 



Unidad 3. Análisis de un caso práctico: Equipos de medición de presión 
sanguínea y ECG. 
 



Unidad 4. Análisis de un caso práctico: Equipos de mamografía. 
 



Unidad 5. Análisis de un caso práctico: Equipos de Resonancia Magnética. 
 



Actividades de formación práctica 
 



En cada análisis de casos prácticos el/la estudiante deberá tomar contacto con 
un equipo representativo real, aprender a utilizarlo, identificar controles, 
analizar especificaciones y realizar simulacros de utilización del punto de vista 
del/de la paciente. El objetivo será: como entender el diseño del equipo desde 
el punto de vista del/de la usuario/a y del/de la paciente y como encararían su 
diseño si quisieran mejorarlo. En todos los casos, se deberán coordinar visitas 
guiadas a centros de diagnóstico. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Las clases teóricas consistirán en presentación y exposición de conceptos, 
metodologías y casos. Las clases prácticas incluirán las actividades de visitas 
descriptas anteriormente, el enfoque será eminente práctico y sobre datos y 
productos concretos. 
Modalidad de evaluación 
 



Se realizará un trabajo tipo informe síntesis teórico-práctico sobre un tema 
representativo de cada unidad. Al finalizar la asignatura mediante un coloquio 
se evaluarán los trabajos realizados. 
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Bibliografía 
 



Jon Speer, (2020),in Design Controls and Regulatory Compliance and Risk 
Management and Regulatory Affairs and Process / Planning and ISO 14971.  
 



Chen, Z. Y, Yao, S. J. and Zeng Y, 2004, “A systematic approach for 
specification of user requirements,” 2004 the Inaugural CDEN Design 
Conference, Montreal, Canada, July 29-30, 2004, 06B1. 
 



Kaye, R. and Crowley, J., 2000, “Medical Device Use-safety: Incorporating 
Human Factors Engineering into Risk Management,” Center for Devices and 
Radiological Health, July 18, 2000. 
 



Kohn, L., Corrigan, J. and Donaldson, M., Eds., 1999, “To Err is Human: 
Building a Safer Health System,” Institute of Medicine, Washington, D.C., 
National Academy Press. 
 



Leveson, N. and Turner, C. S., 1993, “An investigation of the Therac-25 
accidents,” IEEE Computer, Vol. 25, No. 7, pp.18-41. 
 



Lin, L. and Chen, L. C., 2002, “Constraints modeling in product design,” Journal 
of Engineering Design, Vol. 13, No. 3, pp.205-214. 
 



Sawyer, D., 1996, “Do it by design: an introduction to human factors in medical 
devices,” www.fda.gov (cited Jan.10, 2005). 
 



User Experience NetworkTM, 1987, “Ambient light interference with pulse 
oximeters,” Health Deivces, September-October 1987; 16(9-10):346-347, 
www.mdsr.ecri.org (Cited February 17, 2005). 
 



User Experience NetworkTM, 1996, “Errors in using blood glucose monitors in 
hospitals,” Health Device April 1996; 25(4):150, www.mdsr.ecri.org (cited 
February 20, 2005). 
 



User Experience NetworkTM, 1997, “Medication errors associated with 
packaging and labelling of IV bags,” Health Devices, 1997 November; 26(11): 
440-2, www.mdsr.ecri.org (Cited February 10, 2005). 
 



Zeng, Y., 2002, “Axiomatic theory of design modeling,” Transaction of SDPS: 
Journal of Integrated Design and Process Science, Vol. 6, No. 3, pp.1-28. 
 



Zeng, Y., 2004, “Environment-based formulation of design problem,” 
Transaction of SDPS: Journal of Integrated Design and Process Science, Vol. 
8, No. 4, pp.45-63. 
 
Taller de Proyecto 03. Tratamiento: productos médicos para el tratamiento 
de patologías 
 



Taller 
Carga horaria: 60 horas (20 teóricas - 40 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 





https://www.greenlight.guru/blog/author/jon-speer


https://www.greenlight.guru/blog/topic/design-controls


https://www.greenlight.guru/blog/topic/regulatory-compliance


https://www.greenlight.guru/blog/topic/risk-management


https://www.greenlight.guru/blog/topic/risk-management


https://www.greenlight.guru/blog/topic/regulatory-affairs


https://www.greenlight.guru/blog/topic/process-planning


https://www.greenlight.guru/blog/topic/iso-14971
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Nota: Este Espacio Curricular está diseñado como una continuación del “EC16: 
Taller de Proyecto 02. Diagnóstico / Clínica: productos médicos para 
diagnóstico de patologías”, por lo que muchos aspectos son similares, pero 
cada uno con contenido específico. 
 



Fundamentación 
 



El diseño de productos médicos conlleva una gran responsabilidad. No es sólo 
el desarrollo de un producto, sino también un elemento con el cual una persona 
deberá interactuar muchas veces diariamente e influir en su salud y su vida. 
Para ello debemos ver la realidad de la concepción de un producto biomédico 
desde los tres puntos de vista más importantes que posee una unidad de 
tratamiento de patologías de la salud. 1) Desde la situación del/de la paciente; 
2) Desde la situación del/de la usuario/a responsable del diagnóstico y 3) 
Desde el punto de vista de los organismos de regulación y control. 
Será de fundamental interés observar y analizar la división entre equipos que 
trabajan con el/la paciente bajo sedación y con el/la paciente totalmente 
consciente. 
 



Objetivos 
 



Establecer los pasos y procesos de diseño teniendo en cuenta que el producto 
final va a ser sometido a los más estrictos procesos de regulación y control. 
Interpretar y adaptar el diseño a fin de mantener de manera confortable al/a la 
paciente durante los procesos de tratamiento, sobre todo los que impliquen 
larga estancia y estado de inconsciencia. 
Entender la diferencia entre tecnologías y procedimientos invasivos y no 
invasivos y que se enfoque en minimizar en todos los casos los traumas físicos 
y/o psicológicos por adaptación a las tecnologías de medición. 
Interpretar los procesos de emisión de señales y/o radiaciones que sean parte 
del tratamiento, de manera que la seguridad sea intrínseca tanto para el/la 
paciente como para el/la usuario/a médico/a mientras se produzcan los 
procedimientos de tratamiento. 
Amoldar los diseños del equipo y su entorno al uso y anatomía, según el 
tiempo de generación y forma del tratamiento. 
Lograr que la manipulación del equipamiento por parte del/de la usuario/a 
médico/a no genere problemas en el tratamiento y favorezca la reproducción de 
los eventos sin complicaciones. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Términos y definiciones según FDA 820.30 e ISO13485:2016. 
Confección del DHF (design history file) 
 



Unidad 2. Manejo de riesgo en equipamiento médico – Guía ISO 14971. 
Confección de fases de desarrollo y sus propósitos. 
 



Unidad 3. Análisis de un caso práctico: Equipos de ventilación asistida para 
tratamiento respiratorio. 
 



Unidad 4. Análisis de un caso práctico: Equipos de fisioterapia. 
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Unidad 5. Análisis de un caso práctico: Equipos de tratamiento del cáncer 
“Aceleradores lineales de partículas”. 
 



Actividades de formación práctica 
 



En cada análisis de casos prácticos el/la estudiante deberá tomar contacto con 
un equipo representativo real, aprender a simular su utilización, identificar 
controles, analizar especificaciones y realizar simulacros de utilización del 
punto de vista del/de la paciente. El objetivo será: entender el diseño del equipo 
desde el punto de vista del/de la usuario/a y del/de la paciente y cómo 
encararían su diseño si quisieran mejorarlo. En todos los casos, se deberán 
coordinar visitas guiadas a centros de diagnóstico. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Las clases teóricas consistirán en presentación y exposición de conceptos, 
metodologías y casos. Las clases prácticas incluirán las actividades de visitas 
descriptas anteriormente, el enfoque será eminente práctico y sobre datos y 
productos concretos. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se realizará un trabajo tipo informe síntesis teórico-práctico sobre un tema 
representativo de cada unidad. Al finalizar la asignatura mediante un coloquio 
se evaluarán los trabajos realizados. 
 



Bibliografía 
 



Privitera, M.B. and J. Johnson (2009). Interconnections of basic science 
research and product development in medical device design. In Engineering in 
Medicine and Biology Society, 2009. EMBC 2009. Annual International 
Conference of the IEEE. 2009. 
 



Gilman, B.L., J.E. Brewer, and M.W. Kroll. (2009) Medical device design 
process. In Engineering in Medicine and Biology Society, 2009. EMBC 2009. 
Annual International Conference of the IEEE. 2009. 
 



Hegde, V. (2013). Role of human factors / usability engineering in medical 
device design. In Reliability and Maintainability Symposium (RAMS), 2013 
Proceedings - Annual. 2013. 
 



Yunqiu, L., et al. (2011) Design of interactive medical devices: Feedback and its 
improvement. In IT in Medicine and Education (ITME), 2011 International 
Symposium on. 2011. 
 



Cauchi, A., et al. (2013) Using Medical Device Logs for Improving Medical 
Device Design. In Healthcare Informatics (ICHI), 2013 IEEE International 
Conference on. 2013. 
 



Privitera, M.B., M. Design, and D.L. Murray (2009). Applied ergonomics: 
Determining user needs in medical device design. In Engineering in Medicine 
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Taller de Proyecto 04. Rehabilitación: productos médicos para la 
rehabilitación de patologías 
 



Taller 
Carga horaria: 60 horas (20 teóricas - 40 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación  
 



Debido a la alta prevalencia de la población con discapacidad (alrededor de un 
15% de la población total, según la Organización Mundial de la Salud) y 
atendiendo a la diversidad funcional de toda la población, es que se plantea 
este Espacio Curricular. A la hora de dar solución a distintas necesidades de la 
población y en la generación de nuevos diseños, es imprescindible que el/la 
estudiante contemple las premisas básicas del Diseño Universal, a fin de que 
los productos y servicios puedan ser utilizados por todos/as. Se propende 
interactuar con profesionales de diferentes especialidades -no sólo ciencias de 
la salud, sino también del diseño industrial, arquitectura, informática, 
electrónica, materiales y biomateriales, mecánica, biomecánica, ergonomía y 
semiótica, para nombrar algunos- para intentar dar respuesta a las 
necesidades de sus usuarios/as, generando un amplio campo de acción. 
Este Espacio Curricular proporcionará al/a la estudiante los conocimientos 
básicos acerca de los requerimientos de relevamiento, diseño, desarrollo e 
implementación de herramientas para personas con discapacidad, a fin de 
darle una cabal formación que le permita gestionar, dentro del ámbito de la 
salud, las tecnologías relacionadas. 
 



Objetivos  
Comprender y transferir el concepto de diseño para la rehabilitación. 
Desarrollar un proceso de aprendizaje basado en proyectos aplicados a la 
rehabilitación.  
Conocer y profundizar el concepto de tecnologías asistivas. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Bases y conceptos de la Ingeniería en Rehabilitación 
 



Unidad 2. Discapacidad. Funcionalidad. 
 



Unidad 3. Dispositivos para rehabilitación 
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Unidad 4. Dispositivos para optimizar la funcionalidad. Tecnologías asistivas 
 



Actividades de formación práctica  
 



El proceso de Aprendizaje Basado en Proyectos se desarrollará a partir de la 
formación de grupos de trabajo conformados por estudiantes, quienes 
generarán propuestas tecnológicas concretas durante el proceso de cursado 
del espacio curricular. Durante el desarrollo de éste, cada grupo de estudiantes 
realizará las siguientes actividades: 
1) Cada grupo identificará y definirá un problema social, institucional o personal 
vinculado a la diversidad funcional, paradigma que sostiene la asignatura en 
relación a la rehabilitación, a la accesibilidad y a las personas en situación de 
discapacidad. Se identificará como un caso concreto a resolver, pertinente a la 
asignatura, y en función a ello se ejecutará un Trabajo Integrador. No se 
aceptará un trabajo que sea de contenido similar a los realizados en años 
anteriores en la asignatura, salvo que sea una continuación del anterior y se 
plantee una mejora de envergadura suficiente como para justificar un nuevo 
trabajo.  
2) Diseñarán un proyecto, y lo documentarán mediante un diagrama de Gantt, 
incluyendo etapas, plazos de ejecución, recursos involucrados y rol de cada 
integrante del grupo. La fecha de entrega y presentación final se realizará en la 
última semana de clases. 
3) Los/las docentes realizarán supervisiones periódicas a cada grupo a modo 
de tutores/as. 
4) Mediante la metodología y protocolo de diseño impartido en las clases, cada 
grupo propondrá y desarrollará una solución o una propuesta que tenga como 
base cada aspecto (rehabilitación, accesibilidad, personas en situación de 
discapacidad) o éstos en su conjunto. 
5) Durante el cursado cada grupo implementará (llevarán a la práctica) la 
propuesta tecnológica. Se proveerá de un documento mediante el cual se 
solicitará permiso a la institución involucrada para realizar dicha actividad. 
Asimismo, se proveerá al/a la futuro/a usuario/a un consentimiento informado, 
el cual deberá ser firmado por él/ella o por algún familiar responsable. Se 
mantendrán reservadas las identidades de las personas o instituciones que se 
beneficien de este proceso, excepto que se exprese su conformidad para ello 
mediante el consentimiento informado. 
6) Deberán realizar 3 (tres) informes en total: 2 (dos) informes intermedios y 1 
(un) informe final, a fin de relatar los avances conseguidos y dificultades 
encontradas en el proyecto, mostrando imágenes, documentos, enlaces, 
vídeos, etc., los cuales a su vez serán presentados oralmente al resto de 
los/las estudiantes y docentes. En estos informes y presentaciones orales 
indicarán cómo aplicaron en el caso elegido los conceptos teóricos y prácticos 
aprendidos en clase. El sistema de evaluación será establecido en base al 
desarrollo de la propuesta, de acuerdo a la concreción en tiempo y forma, y a 
los resultados según lo diseñado y propuesto originalmente. A su vez, se 
promoverán autoevaluaciones y coevaluaciones grupales del trabajo realizado. 
7) Publicar la documentación de la propuesta tecnológica en formato open 
source, a fin de que pueda ser replicada y utilizada por personas con 
situaciones similares o mejorada por otras personas o grupos de desarrollo. 
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Metodología de enseñanza 
 



Las etapas de construcción y elaboración de conocimientos y competencias de 
esta asignatura están sustentadas mediante el Aprendizaje Basado en 
Proyectos (ABP o PBL, Project-based learning), una metodología de 
enseñanza en la que se propicia que el alumnado desarrolle actitudes de 
aprendizaje para la adquisición de conocimientos, capacidad de resolución de 
problemas y habilidades de trabajo en equipo, con los/las docentes en el rol de 
tutores/as o facilitadores/as. El Aprendizaje Basado en Proyectos es una de las 
formas más efectivas para involucrar a los/las estudiantes con su contenido de 
aprendizaje, y por esa razón, muchos/as líderes educativos/as lo recomiendan 
como una de las mejores prácticas instructivas. 
Se propiciará un clima de diálogo y construcción colectiva de los temas, así 
como la posibilidad de investigación y desarrollo. También se instará a que 
los/las maestrandos/as desarrollen prácticas profesionales supervisadas en 
instituciones relacionadas con la materia. 
La asignatura se desarrollará a través de la modalidad de teórico prácticos, 
cuya base de sustentación será la exposición dialogada. Se complementará 
con actividades prácticas, donde se aplicarán los conocimientos adquiridos. En 
este entorno se fomentará el trabajo individual y grupal, para que el/la 
estudiante confronte ideas, y las relacione con el conocimiento adquirido y las 
nuevas situaciones con las que se encuentra. 
En algunos temas se invitará a profesionales reconocidos/as en su materia, con 
el fin de lograr una mayor profundización teórica y un acercamiento a la 
realidad profesional. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se evaluará en forma continua y constante la integración y relación de 
conceptos trabajados en las clases teóricas, teórico-prácticas y actividades 
prácticas, mediante la participación pertinente de los/las estudiantes. 
Se realizarán autoevaluaciones por parte de los/las estudiantes. 
Se realizarán evaluaciones por pares, entre los/las integrantes de cada grupo 
del Trabajo Integrador. 
Las evaluaciones parciales y final del Trabajo Integrador tendrán en cuenta los 
siguientes aspectos: pertinencia, originalidad, aplicabilidad, calidad del 
prototipo, resultado de pruebas con el usuario, trabajo en equipo, integración 
de temas, objetivos logrados en tiempo y forma, interés y compromiso con el 
caso, calidad del informe escrito según las pautas explicitadas en clase para la 
presentación del trabajo, calidad de presentación oral según las pautas 
explicitadas en clase, calidad de publicación de la propuesta en formato open 
source, según las pautas explicitadas en clase. 
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Computer Resources for People with Disabilities: A guide to Assistive 
Technologies, Tools and Resources for People of All Ages. 4th Edition. The 
Alliance for Technology Access. 
 
CICLO TRABAJO FINAL (70 h) 
 
Taller de trabajo Final I 
 



Taller 
Carga horaria: 30 horas (10 teóricas - 20 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
En el primer Taller de Trabajo Final se plantea la necesidad de aplicación de 
los contenidos teóricos, vinculados con los desarrollados en el curso 
Metodologías para la Investigación, a fin de incorporarlos en el proceso de 
investigación que cada maestrando/a debe iniciar para formular su proyecto de 
Trabajo Final.  
 



Objetivos 
 



Contribuir a optimizar los proyectos de trabajos finales mediante la 
identificación y formulación de problemas, hipótesis, objetivos y desarrollo del 
plan preliminar, y la elaboración, desarrollo y presentación de esos resultados 
en el informe final. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. El esquema general de un trabajo final. Problema: del tema al 
problema. Construcción del problema. Selección y formulación de problemas y 
su delimitación temática, geográfica y temporal. Hipótesis: el proceso de 
formulación de las hipótesis sobre el problema seleccionado. 
 



Unidad 2. Diseños de Investigación: Bibliográficos y de campo. Selección del 
diseño de investigación requerido para el problema formulado y la hipótesis 
planteada. Variables: Elección de las variables resultantes de la hipótesis 
planteada y del problema formulado. Relación entre variables. Determinación 
de indicadores y dimensiones. 
 



Unidad 3. Técnicas de investigación: Selección de las técnicas y herramientas 
a utilizar de acuerdo al problema y la hipótesis planteada. Búsqueda de datos: 
Tipo de datos y sus re fuentes. Registro y análisis de datos. Muestreo: 
determinación de tipo y tamaños. 
 



Unidad 4. Formulación de proyectos. Los contenidos del programa se aplicarán 
en la etapa inicial de formulación de proyectos de Trabajo Final de los/las 
maestrandos/as. En el taller se discutirán, a través de las áreas temáticas 
elegidas, la formulación de los problemas e hipótesis como los instrumentos de 
verificación.  
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Actividades de formación práctica 
 



El Taller está centrado en la formulación inicial del proyecto de Trabajo Final de 
Maestría. Se pondrá especial énfasis en las cuestiones de redacción 
académica de los trabajos finales. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Se trabaja sobre la base de metodologías de aprendizaje basado en proyectos. 
El Taller se desarrollará con exposiciones conceptuales teóricas y trabajo 
individual y grupal en workshop. Se pondrá especial énfasis en la 
conceptualización de las variables usadas y de sus indicadores, procurando 
que los/las maestrandos/as sean coherentes en la relación entre el marco 
teórico y los instrumentos y técnicas de investigación.  
 



Modalidad de evaluación 
 



Se realizará a través de la presentación de informes individuales y la 
presentación de un esquema de proyecto de Trabajo Final. En el seguimiento 
individual se pondrá el acento, además, en el uso correcto de las técnicas de 
elaboración de informes y en su redacción. 
 



Bibliografía 
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John H. Linehan (2009) “Stage-Gate Process for the Development of Medical 
Devices “, J. Med. Devices. Jun 2009, 3(2): 021004. 
 



Sagastizabal, M.A. y C. Perlo (2000). La Investigación-Acción. Buenos Aires: 
La Crujía Ediciones. 
 



Sautu, Ruth (2009) La construcción del marco teórico en la investigación 
cualitativa. En Merlino, Aldo (Coordinador) Investigación cualitativa en Ciencias 
Sociales: Temas, problemas y aplicaciones. Buenos Aires: Artes Gráficas. 
 



Sautu, R., Boniolo, P., Dalle, P., Elbert, R. (2010). Manual de metodología. 
Buenos Aires: Prometeo Libros. 
 



Tzokas, N., Hultink, E. J., and Hart, S., 2004, “Navigating the New Product 
Development Process,” Ind. Mark. Manage. 0019-8501, 33, pp. 619–626. 
 



Vasilachis De Gialdino, I. (2006) Estrategias de Investigación cualitativa. 
Barcelona: Ed. GEDISA. 
 
Taller de Trabajo Final II 
 



Taller 
Carga horaria: 40 horas (15 teóricas - 25 prácticas)  
Duración: mensual 
Carácter: obligatorio 
 



Fundamentación 
 



En el segundo Taller de Trabajo Final se presentan los avances en la 
formulación del proyecto de Trabajo Final por parte del/de la maestrando/a y se 
discuten enfoques, metodología y desarrollo propuestos. El taller finaliza con la 
presentación del proyecto de Trabajo Final de cada maestrando/a. 
 



Objetivos 
 



Contribuir a la formulación del proyecto definitivo de Trabajo Final de la 
Carrera. 
 



Contenidos 
 



Unidad 1. Proyecto de Trabajo Final. Partes componentes: tema, 
fundamentación, problema, hipótesis, objetivos, antecedentes, marco teórico y 
conceptual, desarrollo de aspectos temáticos, conclusiones. 
 



Unidad 2. Metodologías aplicables. Identificación y uso de fuentes y 
bibliografía. Manejo de variables.  
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En el taller se discutirán, a través de los avances en la formulación del 
proyecto, cuestiones vinculadas con problemas e hipótesis, marcos teórico-
conceptuales e instrumentos de verificación. Se pondrá especial énfasis en la 
conceptualización de las variables usadas y de sus indicadores, procurando 
que los/las maestrandos/as sean coherentes en la relación entre el marco 
teórico y los instrumentos y técnicas de investigación. 
 



Metodología de enseñanza 
 



Se desarrollará en workshop de trabajo grupal e individual. 
 



Modalidad de evaluación 
 



Se realizará en base al proyecto de Trabajo Final presentado por cada 
maestrando/a. El mismo deberá contener: 
-Definición del problema de diseño, Identificación y delimitación del objeto de 
estudio y recorte de la realidad a intervenir a través del proyecto. Presentación 
del enfoque adoptado, en el contexto del desarrollo actual de la disciplina, 
originalidad y relevancia que propone.  
-Bases para la construcción del marco conceptual y presentación de debates 
teóricos en relación al tema del proyecto. Estrategias de búsqueda y revisión 
de antecedentes y propuestas en el campo del trabajo. 
-Formulación de las hipótesis de proyecto, revisión del grado de consistencia 
con los objetivos y el diseño metodológico propuesto. 
-Formulación de una estructura del trabajo (índice tentativo) desglosando 
capítulos y abordaje proyectual a desarrollar. 
En el seguimiento individual durante el taller se pondrá el acento, además, en 
el uso correcto de las técnicas de elaboración de informes y redacción 
académica. 
 
Trabajo Final 
 



El Trabajo Final será un trabajo original integrador de conocimientos, 
metodologías y prácticas adquiridas a lo largo del cursado de la Carrera, que 
dará cuenta del estado de la cuestión en la temática elegida por el/la 
estudiante, así como de su capacidad para implementar una metodología de 
investigación pertinente y alcanzar resultados y conclusiones apropiados en 
relación con el campo problemático propuesto. Será realizada bajo supervisión 
de un/a Director/a, conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento 
de la Carrera. 
 



Por tratarse de una Maestría de tipo profesional, el Trabajo Final de la Maestría 
en Diseño de Productos Biomédicos podrá referirse, por ejemplo, a estudio de 
casos, su evaluación y lineamientos alternativos de proyecto y gestión; a 
desarrollo de propuestas de proyecto y de gestión y lineamientos orientativos 
en algún campo particularizado; al debate, discusión y nuevos aportes a 
enfoques proyectuales y de gestión en el campo de productos biomédicos y 
para la salud pública y el bienestar físico; entre otras posibilidades temáticas 
generales. 
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El Trabajo deberá observar en su texto los siguientes aspectos:  
 



1. Presentación de datos objetivos y argumentos que deben estar fundados, así 
como un enfoque propio que manifieste la originalidad del planteo.  
 



2. Manejo adecuado de las metodologías de producción del conocimiento de 
esta especialidad, ubicando los datos y argumentos sistematizándolos dentro 
de un contexto lógico.  
 



3. Uso de técnicas apropiadas para los métodos seleccionados.  
 



4. Presentación de resultados en términos de dominio multi o interdisciplinario.  
 



5. Demostración de la capacidad para expresarse adecuadamente de acuerdo 
con las normas de construcción de la redacción académica en forma escrita, 
gráfica y oral. 
 



El trabajo deberá demostrar que el/la estudiante ha desarrollado habilidades y 
capacidades académicas tales como: 
 



-Identificar y diagnosticar problemas específicos dentro de su área de 
competencia evidenciando una actitud crítica.  
 



-Proponer soluciones viables, a través de la sistematización, integración y 
aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios con un 
sustento teórico y proyectual relevante.  
 



-Analizar críticamente y ponderar tanto la información a su alcance, como los 
recursos, métodos, técnicas y/o modelos para llegar creativamente a la mejor 
solución de un problema en su área específica de conocimiento o para crear un 
producto nuevo.  
 



-Expresar su estudio o investigación por escrito, con la claridad y los 
requerimientos formales propios del área investigada y del nivel universitario 
que implica la Maestría. 
 



El contenido del Trabajo Final debe presentar, como mínimo:  
 



-Una introducción general que, entre otros aspectos, plantee la fundamentación 
del tema, el problema, los propósitos del trabajo y sus hipótesis.  
-Una revisión de la literatura o análisis de los antecedentes, trabajos previos, 
teoría relevante o investigaciones relacionadas.  
 



-El marco teórico-conceptual y metodológico. 
-El desarrollo del cuerpo del trabajo referido a los ejes propios de la temática 
propuesta y sus transferencias proyectuales. 
 



-Conclusiones del Trabajo. 
 
Las cuestiones referidas al desarrollo, presentación y defensa del Trabajo Final 
están sujetas a las disposiciones establecidas en el Reglamento de la Carrera. 
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